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1.3 Acciones Sustantivas de la Actividad 331-03-02-03: Educación Vial y 
Acreditación De Conductores. 
  
La Actividad de Educación Vial y Acreditación de Conductores, se encuentra en el Plan 
Operativo – Presupuesto del Consejo de Seguridad Vial (COSEVI) del año 2022, como 
parte de las acciones sustantivas del Área 331-03-02 Administración Vial y de la 
Actividad 331-03-02-03 Dirección General de Educación Vial. 
 
Esta actividad es ejecutada por la Dirección General de Educación Vial (DGEV), de 
conformidad con lo establecido en la Ley No. 6324 Ley Administración Vial y Ley No. 
9078 Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial. 
 
Esta Dirección, es una de las dependencias del Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes (MOPT), que se creó en el año 1984 por medio del Decreto No. 15452-
MOPT, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 111 del 11 de junio de 1984.  Su 
creación obedeció a los elevados índices de accidentes de tránsito, con la pérdida de 
vidas humanas.  Para lo cual, se le confía la formación y capacitación de conductores 
en materia de educación vial. 
 
Asimismo, por disposición en el Capítulo III de la Ley No. 7331 Ley de Tránsito por 
Vías Públicas Terrestres, se le delega también a la DGEV, la expedición y regulación 
de lo relativo a las licencias para la conducción de vehículos. 
 
También, mediante la Ley No. 8709 Ley de Regulación de las Escuelas de Manejo, 
del 3 de febrero de 2009, se le confiere la facultad para que asuma las regulaciones 
de dichos entes, según se establece en su Artículo 27, que textualmente expresa bajo 
el título “Fijación de regulaciones complementarias: La Dirección General de 
Educación Vial estará facultada para que, dentro de sus competencias, según lo 
dispuesto en la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y lo prescrito por esta 
Ley, fije las disposiciones complementarias que estime pertinentes, para su correcta 
aplicación. La Dirección General de Educación Vial fiscalizará, en todo momento, el 
óptimo funcionamiento de las escuelas de manejo.” 
 
La estructura organizativa está dividida de la siguiente forma: 
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Figura No. 1 
Organigrama Dirección General de Educación Vial 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Página Web DGEV http://www.educacionvial.go.cr (2022) 
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Acción Estratégica que soporta esta actividad 
 
Replanteamiento de la Actividad: Educación Vial y Acreditación de Conductores 
para los años 2022 - 2030 
 
Esta actividad fue replanteada con una vigencia de 9 años, el cual inicia su ejecución 
a partir del año 2022 y hasta el 2030, que corresponde a “La Seguridad Vial es 
Responsabilidad de Todos”, atinente con la línea estratégica de los “Objetivos de 
Desarrollo Sostenible” en sus pilares No. 3 y No. 4 “Garantizar una vida sana y 
promover el bienestar para todos en todas las edades”, No. 9 “Construir 
infraestructuras resilentes, promover la industrialización inclusiva y sostenible y 
fomentar la innovación”, No. 11 “Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos 
sean inclusivos, seguros, resilentes y sostenibles”, No. 13 “Adoptar medidas urgentes 
para combatir el cambio climático y sus efectos” y No. 16 “Promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, facilitar el accesos a la justicia para 
todos y crear instituciones eficaces, responsables e inclusivas a todos los niveles”; 
donde la principal razón de ser es el mejoramiento continuo del proceso de educación 
vial y la acreditación de conductores, en sus procesos intermedios de educación formal 
en materia de seguridad vial, cursos teóricos y pruebas prácticas y la emisión de 
licencias de conducir, que se estará desarrollando según las políticas financieras 
nacionales que permita crecer a los programas institucionales del país. 
 
A su vez, la vinculación con: 
 

• Ley No. 9660 Movilidad y Seguridad Ciclística, en el Capítulo VII, artículo 17 
que establece la obligatoria la educación vial como una materia más en el 
sistema educativo costarricense. 

 

• Los Objetivos de Desarrollo Sostenible en el Plan Nacional de Desarrollo e 
Inversión Pública del Bicentenario 2019 – 2022. 

 

• Del Plan Mundial Decenio de acción para la seguridad vial 2021-2030 el cual 
contempla una serie de metas a cumplir, se vinculan en las acciones de la 
actividad educación y acreditación de conductores para los siguientes años en 

o Meta 1: Para 2020-2030, todos los países tendrán establecido un plan 
de acción nacional integral y multisectorial sobre la seguridad vial con 
metas sujetas a plazos. 

o Meta 8: Para 2030, incrementar a cerca del 100% la proporción de 
ocupantes de vehículos de motor que utilizan los cinturones de seguridad 
o los sistemas normalizados de retención para niños. 

o Meta 9: Para 2030, reducir a la mitad el número de traumatismos y 
muertes por accidentes de tránsito debidos a la conducción bajo los 
efectos del alcohol, y/o lograr una reducción en los debidos a otras 
sustancias psicoactivas y por ultimo  
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o Meta 11: Para 2030, todos los países habrán promulgado reglamentación 
sobre el tiempo de conducción y los periodos de descanso de los 
conductores profesionales, y/o se habrán adherido a reglamentaciones 
internacionales o regionales en ese ámbito. 

 
También, basados en la metodología para el “Análisis de Riesgos con Enfoque 
Multiamenaza”, como una herramienta de referencia para aplicarla para la evaluación 
del riesgo bajo un enfoque de multiamenazas, durante todo el ciclo de vida de las 
actividades y/o proyectos de inversión pública, como lo establece el Artículo 5 del 
Decreto Ejecutivo 42465-MOPT-MINAE-MIVAH referente a los Lineamientos 
generales para la incorporación de las medidas de resiliencia en infraestructura 
pública. 
 
Las reformas establecidas, tanto en la Ley de Tránsito como en la Ley de 
Administración Vial, le señalan a la Dirección General de Educación Vial, funciones 
específicas que requieren contar con soluciones adecuadas, por lo anterior es que se 
plantea esta actividad, el cual es financiado parcialmente por el COSEVI, así como, en 
la supervisión de acciones de educación vial y acreditación de conductores. 
 
Además, es vinculante para la formulación del Plan Operativo – Presupuesto del Año 
2022, el Plan Nacional de Transportes de Costa Rica 2011-2035, el cual está ligado 
porque atiende a la infraestructura vial, sobre todo orientado al hito temporal del Plan 
de Transportes, definido como el horizonte operativo y en el caso de la Dirección 
General de Educación Vial, con acciones que contribuyan a cumplir las líneas 
estratégicas de actuación orientadas para que: 
 

• Mejore su eficiencia (Infraestructura, recursos, capacidades y procedimientos) 

• Mejore su competitividad (servicios, calidad y costos) 

• Mejore su seguridad (accidentes y actos ilícitos) 

• Mejore su sostenibilidad (Impacto medioambiental e integración) 
 
De igual manera, dicho Plan Operativo 2022, tiene una estrategia de intervención que 
consiste en las Medidas en Seguridad Vial en Espacios de Incidencia de Accidentes 
de Tránsito, que utiliza una metodología donde se identifican los cantones de riesgo, 
a partir del indicador de frecuencia de muertos y heridos graves por cantón, así como, 
el mismo indicador por kilómetro de cada una de las rutas. 
 
Para el año 2022, la prioridad de las acciones, principalmente en educación vial, están 
dirigida a los cantones de San José, Puntarenas, Pococí, Alajuela y San Carlos, sin 
embargo, Nicoya pasa a ser el cantón número 6 y Pérez Zeledón pasa a ser el número 
7, con el propósito de impactar sobre todo en el ámbito de prevención en los usuarios 
vulnerables de dichas comunidades como son los niños y adultos mayores. 
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Por lo tanto, se harán coincidir con la gestión establecida en el Plan Nacional de 
Transportes de Costa Rica 2011-2035, específicamente atiende a la infraestructura 
vial, sobre todo orientado al hito temporal del Plan de Transportes, definido como el 
horizonte operativo y en el caso de la Dirección General de Educación Vial con 
acciones que contribuyan a cumplir las líneas estratégicas de actuación orientadas a 
“Mejorar su eficiencia (Infraestructura, recursos, capacidades y procedimientos) 
“Mejorar su competitividad (servicios, calidad y costos), “Mejorar su seguridad 
(accidentes y actos ilícitos)”, “Mejorar su sostenibilidad (impacto medioambiental e 
integración)”. 
 
Asimismo, el Plan Operativo 2022 de la DGEV, se encuentra ligado al Plan Nacional 
de Desarrollo y de Inversión Pública del Bicentenario 2019 – 2022, en el área de 
articulación de Salud y Seguridad Social; donde su objetivo es “Establecer una 
estrategia integral para la prevención y atención de la salud de las personas, así como, 
para la consolidación de un sistema equitativo y sostenible de seguridad social”. 
 
En consecuencia, para el año 2022 define sus objetivos específicos, para la 
Actividad de Educación Vial y Acreditación de Conductores los siguientes: 
 
1. Fortalecer la gestión del departamento de educación formal, mediante la 
capacitación a docentes, estudiantes, padres de familia y grupos organizados de la 
sociedad civil, en especial a la población de alto riesgo en ocurrencia de accidentes de 
tránsito, fomentando así, la cultura vial, mediante charlas impartidas, que intervengan 
a la luz de las acciones para el período (2022-2030).  
 
2. Fortalecer la gestión de la matrícula, para la formación y capacitación a futuros 
conductores, en las distintas modalidades de cursos, valorando el aprendizaje a través 
de la prueba teórica para la convivencia y movilidad segura en las vías terrestres, para 
el período (2022-2030). 
 
3. Fortalecer la gestión de la matrícula, para la evaluación de conductores de pruebas 
prácticas de conducción, para verificar que el aspirante para conducir un determinado 
tipo de vehículo, conozca y sea capaz de poner en práctica, sus conocimientos teóricos 
y prácticos, para la óptima conducción del automotor, por las vías públicas terrestres 
de la Nación, en cumplimiento de los convenios internacionales, las leyes, normas, 
reglamentos nacionales, para el período (2022-2030). 
 
4. Fortalecer el proceso de acreditación de conductores, para el otorgamiento de la 
licencia de conducir a personas que resultaron idóneas, luego de haber cumplido con 
los requisitos de homologación de licencias extranjeras y la emisión de certificaciones 
de licencias; para el período (2022-2030). 
 
Tomado en cuenta que la GESTIÓN DE MATRÍCULA, está relacionada al proceso 
integral, comprehensivo, estratégico que le corresponde a la Institución, dirigir sus 
esfuerzos a la atención a los usuarios para garantizar la admisión, la orientación, 
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la asesoría en educación vial, así como, realizar las pruebas teóricas y prácticas, 
hasta la conclusión con la acreditación del conductor. 
 
En el siguiente cuadro, se puede observar los recursos asignados y la ejecución 
presupuestaria de la actividad 331-03-02-03 Educación Vial y Acreditación de 
Conductores, en el año 2022: 
 
Cuadro No. 42 
Resumen Ejecución Presupuestaria (Incluye Salarios) 
Dirección General de Educación Vial 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

 
Fuente: DGEV, UPI, Dpto. Presupuesto COSEVI, Año 2022, en colones 
 
El Plan Operativo del año 2022, fue aprobado por la Junta Directiva mediante REF: 
ARTÍCULO III SESIÓN EXTRAORDINARIA: 3051-2021 DE FECHA: 26-04-2021. Se 
aprobó un presupuesto para la Dirección General de Educación Vial por la suma de 
₡614.864.414,00; con la aplicación de modificaciones y traslados de fondos que se 
generaron, quedó un presupuesto asignado de ₡538.670.293,36, dividido en dos: la 
suma de ₡498.052.731,12, para la ejecución de acciones sustantivas en seguridad vial 
y la suma de ₡40.617.562,00 para el pago de salarios. 
 
Para la ejecución del presupuesto de la D.G.E.V. se tiene: 
 
La ejecución en salarios es de ₡25.599.984,73, que representa un 63,03 %, del total 
asignado en este rubro a la Dirección General de Educación Vial.  La mayor parte de 
la planilla que pagaba el COSEVI del personal destacado en la DGEV, fue absorbida 
por el MOPT.   
 
Del Presupuesto para las acciones sustantivas, se ejecutó el monto de 
₡243.498.667,63, que representa un 48,89%, que se utilizó principalmente para el 
pago del compromiso para los contratos de mantenimiento del equipo de cómputo, 
compra de papel, compra de repuestos para los contratos de mantenimiento, material 
promocional, pago de los viáticos para sustituir personal en las oficinas regionales 
compra de barriadas, entre otros. 
 
El saldo sin ejecutar es de ₡254.554.063,49, corresponde principalmente a sobrantes 
después de haber realizado las contrataciones respectivas, viáticos que no se 
utilizaron, saldos de los diferentes contratos de mantenimiento del equipo de cómputo, 

CONCEPTO
PRESUPUESTO

INICIAL
MODIFICACIÓN TRASLADO

TOTAL

ASIGNADO

TOTAL

EJECUTADO
SALDO

%

TOTAL

EJEC

%

EJECUC.

GASTO

EFECTIVO

TOTAL

METAS
574 246 852,00 -86 810 345,00 10 616 224,12 498 052 731,12 243 498 667,63 254 554 063,49 48,89% 48,89%

SALARIOS 40 617 562,00 0,00 0,00 40 617 562,00 25 599 984,73 15 017 577,27 63,03% 63,03%

TOTAL

GENERAL
614 864 414,00 -86 810 345,00 10 616 224,12 538 670 293,12 269 098 652,36 269 571 640,76 49,96% 49,96%
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plantas eléctricas y los respectivos repuestos, elaboración de la plataforma virtual, 
compra de material y equipo de protección contra la COVID-19; entre otros.  
 
En el siguiente gráfico, se representa el avance de la ejecución presupuestaria al IV 
Trimestre del año 2022: 
 
Gráfico No. 11 
Resumen Ejecución Presupuestaria (Incluye Salarios) 
Dirección General de Educación Vial 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

 
Fuente: UPI y Dpto. de Presupuesto COSEVI, en colones. 
 
La actividad de Educación Vial y Acreditación de Conductores está estructurado por 
cuatro metas, con un presupuesto ordinario para su ejecución de ₡574.246.852,00, tal 
y como se muestra en el siguiente cuadro. 
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100 000 000,00

200 000 000,00

300 000 000,00
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500 000 000,00
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Total
Asignado

Total
Ejecutado

Saldo Asignación
Salarios

Ejecución
Salarios

Asignación
Metas

Ejecución
Metas

MONTO
COLONES

538 670 293,12 269 098 652,36 269 571 640,76 40 617 562,00 25 599 984,73 498 052 731,12 243 498 667,63
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Cuadro No. 43 
Resumen Metas 
Educación Vial y Acreditación de Conductores 
Año 2022 

METAS PROGRAMADAS 
COSTO 
INICIAL 

¢ 

1.37.1 Participación de al menos 58,228 personas en charlas 
de educación vial dirigidas a docentes, estudiantes, 
padres de familia y grupos organizados de la sociedad 
civil para el año 2022. 

73 088 965,00 

1.38.1 Gestión de matrícula de al menos 142,529 personas, 
en las distintas modalidades de cursos teóricos, en el 
año 2022.  

147 720 382,00 

1.39.1 Gestión de matrícula de al menos 137,799 personas 
en pruebas prácticas de conducción, en el año 2022. 

81 961 429,00 

1.40.1 Acreditación de 15,600 conductores, para el 
otorgamiento de la licencia de conducir a personas que 
resultaron idóneas, luego de haber cumplido con los 
requisitos de homologación de licencias extranjeras, 
en el año 2022.  

271 476 076,00 

TOTAL 574 246 852,00 

Fuente: Plan Operativo Institucional 2022, Consejo de Seguridad Vial. 
 
Durante la ejecución al IV Trimestre 2022, se realizaron los siguientes movimientos 
presupuestarios mediante modificaciones y traslados de fondos, como sigue: 
 
Modificaciones: 
 

• Con la Modificación Decreto 43447-H, se dieron aumentos, por el monto de 
₡2.234.010,00: 

o Se aumentaron en las siguientes subpartidas: 
▪ 1.08.08 se aumentó el monto de ₡2.234.010,00, en la Meta 

1.40.1.  Para hacerle frente al pago de la Licitación Pública 
2019LN-000004-0058700001, contrato 0432019001100047-01, 
denominada “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y DE EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR 
PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN VIAL”. Se 
estima el pago del mes de diciembre, por un monto de $ 3.390,00 
dólares IVAI, a un tipo de cambio proyectado de ₡ 659,00.  
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• Con la Modificación Decreto 43472-H, se dieron aumentos por el monto de 
₡48.407.546,00 y disminuciones por el monto de ₡63.958.191,00: 

o Se disminuyeron en las siguientes subpartidas: 
▪ 1.01.02 se disminuyó el monto de ₡30.000.000,00, en la Meta 

1.40.1. Debido a un error en la clasificación de la subpartida, la 
misma se incluyó en la 1.01.02, siendo lo correcto incluirla en la 
subpartida 1.01.03 Alquiler de equipo de cómputo, por lo cual se 
realiza el rebajo para trasladar los recursos a la subpartida 
correcta. 

▪ 1.04.99 se disminuyó el monto de ₡1.678.437,00, en la Meta 
1.38.1. Por las diferentes restricciones establecidas a las clases 
grupales por el Ministerio de Salud, en atención a la emergencia 
sanitaria provocada por el Covid-19, se ha visto disminuido la 
cantidad de cursos a impartir bajo esta modalidad, razón por la 
cual se planea reducir la cantidad de horas a contratar con el 
intérprete, en vista de que es una contratación en demanda, y el 
último año quedaron recursos sin poder ejecutar. 

▪ 1.06.01 se disminuyó el monto de ₡300.000,00, en la Meta 1.40.1. 
Revisando el costo exacto del mismo, con el último incremento 
realizado en el año 2021 y proyectando un incremento similar para 
el periodo 2022, queda el saldo de 300.000,00 colones para 
reorientar y de esta manera atender otras necesidades de la 
institución. 

▪ 2.04.02 se disminuyó el monto de ₡5.000.000,00, en la Meta 
1.40.1. En vista de que se realizó la tercerización del servicio de 
emisión de licencias, ya no se requiere de estos recursos, por lo 
que se plantea la posibilidad de trasladar los mismos para el logro 
de otros objetivos institucionales. 

▪ 2.99.06 se disminuyó el monto de ₡10.484.108,56, en la Meta 
1.39.1. Revisado los inventarios, así como el estado de los conos 
en uso, se considera que no es tan necesario adquirir los conos, 
ya que con los existentes se puede cubrir la necesidad sin afectar 
la meta propuesta para el periodo 2022, queda un saldo que 
puede ser reorientarlo para el logro de otros objetivos 
institucionales en su momento. 

▪ 5.01.99 se disminuyó el monto de ₡540.000,00, en la Meta 1.37.1. 
el monto de ₡405.000,00, y en la Meta 1.39.1. el monto de 
₡135.000,00. Durante el periodo 2021 se logró la adquisición de 
estos equipos por medio de recursos provenientes del 
presupuesto MOPT; razón por la cual ya no es necesario adquirir 
los equipos antes mencionados y con el saldo poder alcanzar 
otros objetivos necesarios para la Administración. 

o Se aumentaron en las siguientes subpartidas: 
▪ 1.01.03 se aumentó el monto de ₡30.000.000,00, en la Meta 

1.40.1. Se requiere el siguiente aumento para gestionar la 
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contratación de arrendamiento de equipo de impresión 
multifuncional e impresoras láser, incluye mantenimiento, tintas, 
tonners y todos los consumibles. (No incluye papel). 

▪ 1.08.08 se aumentó el monto de ₡25.284.104,00, en la Meta 
1.40.1. Se aumenta ₡9,328,458,56 para poder realizar una 
ampliación al contrato 0432018001100020-00, por 6 meses más 
de servicio, mientras se logra realizar la contratación de 
arrendamiento de equipo de impresión de papel; también se 
requiere para ampliar la contratación de mantenimiento de equipo 
de cómputo, contrato N° 0432019001100258-00 para incluir 
varios equipos que no están en contrato y los cuales luego de su 
uso demandan mantenimiento para mantenerlos en buen estado. 
Se aumenta ₡26.808.120,00para el pago de la licitación pública 
2019LN-000004-0058700001, contrato 0432019001100047-01, 
denominada “servicio de mantenimiento de equipo de cómputo y 
de emisión de licencias de conducir para la dirección general de 
educación vial”. A raíz de la tercerización del servicio de emisión 
de licencias, se planifico no prorrogar este contrato para el periodo 
2022, de ahí que no se presupuestó recursos para el año 2022, 
sin embargo en junio de 2021, por una recomendación de ATI, 
solicitaron no caducar el contrato en su totalidad, sino disminuir la 
cantidad de equipos atendidos por la empresa, de tal forma que 
se excluyera del contrato, el equipo de emisión de licencias de 
conducir y mantener el equipo de almacenamiento de datos 
(servidores Blade e Hitachi) razón por la cual se disminuyó el 
monto mensual, el cual quedo en 3.390,00 dólares I.V.A. 

▪ 5.99.03 se aumentó el monto de ₡8.674.087,00, en la Meta 
1.39.1. Se requiere el pago de la factura 00100001010000000708, 
correspondiente a la contratación 2020LA-000042-0058700001, 
la misma sufrió una serie de atrasos en la entrega, de tal forma 
que, se les rebajo el 25% por concepto de multa, la cual fue 
apelada por parte del proveedor y fue hasta enero del presente 
año que se notificó la resolución de la apelación, confirmando de 
esta manera el rebajo a realizar y dejando en firme el monto a 
pagar $14,873,63 dólares, razón por la cual se requiere de estos 
recursos para enfrentar el pago de este compromiso. 

 

• Con la Modificación Decreto H24, se dieron disminuciones por el monto de 
₡105.000.000,00: 

o Se disminuyeron en las siguientes subpartidas: 
▪ 5.01.01 se disminuyó el monto de ₡25.000.000,00, en la Meta 

1.39.1. Monto que se tenía reservado como parte de la regla fiscal 
y se pone a disposición de la administración. 
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▪ 5.99.03 se disminuyó el monto de ₡80.000.000,00, en la Meta 
1.38.1. Monto que se tenía reservado como parte de la regla fiscal 
y se pone a disposición de la administración. 

 
Traslados: 
 

• Con CPP-2022-040 de fecha 22/02/2022, se autoriza la solicitud mediante oficio 
DVT-DGEV-A-2022-90, el traslado de fondos por el monto de ₡500.000,00: 

o Se disminuye en la subpartida 1.08.07 en la Meta 1.40.1, el monto de 
₡500.000,00 con el fin de trasladar estos recursos para hacerle frente al 
contrato de mantenimiento de butacas del auditorio contratación número 
2021CD-000089-0058700001 y contrato 0432021001100139-00; el 
saldo restante en la meta se mantiene, para gestionar un nuevo contrato 
de mantenimiento de aires acondicionados. 

o Se aumentó en la subpartida 1.08.07 en la Meta 1.38.1, el monto de 
₡500.000,00 con el fin de trasladar estos recursos para hacerle frente al 
contrato de mantenimiento de butacas del auditorio contratación número 
2021CD-000089-0058700001 y contrato 0432021001100139-00; el 
saldo restante en la meta se mantiene, para gestionar un nuevo contrato 
de mantenimiento de aires acondicionados. 

 

• Con CPP 2022 SESION 04 PUNTO 3.5 de fecha 24/02/2022, se autoriza la 
solicitud mediante oficio DF-2022-0108, el traslado de fondos por el monto de 
₡8.618.466,00: 

o Se aumentó en la subpartida 1.08.08 en la Meta 1.40.1, el monto de 
₡8.618.466,00 Se solicita Traslado de Fondos en la Subpartida 1.08.08, 
de la meta 1.10.1 de Asesoría en Tecnología de la Información a la meta 
1.40.1 de la Dirección General de Educación Vial, como parte de los 
ajustes requeridos por el MOPT en el oficio DVA-DF-FEP-2022-58, al 
Decreto Ejecutivo H-003. 

 

• Con CPP-2022-0066 de fecha 02/06/2022, se autoriza la solicitud mediante 
oficio DVT-DGEV-A-2022-729, el traslado de fondos por el monto de 
₡1.915.937,56: 

o Se disminuye en la subpartida 5.99.03 en la Meta 1.38.1, el monto de 
₡1.915.937,56, para el ajuste a la contratación del pago a contratación 
2020LA-000042-0058700001, la misma sufrió una serie de atrasos en la 
entrega, de tal forma que, se les rebajo el 25% por concepto de multa, la 
cual fue apelada por parte del proveedor y fue hasta enero del presente 
año que se notificó la resolución de la apelación, confirmando de esta 
manera el rebajo a realizar y dejando en firme el monto a pagar 
$14,873,63 dólares. 

o Se aumentó en la subpartida 1.08.07 en la Meta 1.39.1, el monto de 
₡1.915.937,56, para el ajuste a la contratación del pago a contratación 
2020LA-000042-0058700001, la misma sufrió una serie de atrasos en la 
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entrega, de tal forma que, se les rebajo el 25% por concepto de multa, la 
cual fue apelada por parte del proveedor y fue hasta enero del presente 
año que se notificó la resolución de la apelación, confirmando de esta 
manera el rebajo a realizar y dejando en firme el monto a pagar 
$14,873,63 dólares. 

 

• Con CPP-2022-0098 de fecha 26/08/2022, se autoriza la solicitud mediante 
oficio DVT-DGEV-A-2022-623, el traslado de fondos por el monto de 
₡2.122.140,00: 

o Se disminuye en la subpartida 5.01.03 en la Meta 1.38.1, el monto de 
₡2.122.140,00, con el propósito de adquirir pantallas interactivas, ya que 
al momento de realizar el estudio de mercado se hizo sobre pantallas 
Smart TV y no sobre pantallas interactivas que era lo requerido, por lo 
que el disponible resulta insuficiente. 

o Se aumentó en la subpartida 5.01.03 el monto de ₡2.122.140,00, en la 
Meta 1.37.1 el monto de ₡1.061.070,00 y en la Meta 1.39.1 el monto de 
₡1.061.070,00, con el propósito de adquirir pantallas interactivas, ya que 
al momento de realizar el estudio de mercado se hizo sobre pantallas 
Smart TV y no sobre pantallas interactivas que era lo requerido, por lo 
que el disponible resulta insuficiente. 

 

• Con CPP-2022-0107 de fecha 23/09/2022, se autoriza la solicitud mediante 
oficio DVT-DGEV-A-2022-730, el traslado de fondos por el monto de 
₡1.662.270,12: 

o Se aumentó en la subpartida 5.01.05 el monto de ₡1.662.270,12, en la 
Meta 1.40.1, con el fin de cubrir el monto de $2.351,16 de la factura 
00200001010000005322, la cual quedo pendiente del periodo 2021 
debido a que debía aplicarse multa y el proceso concluyó en mayo 2022. 

 

• Con CPP-2022-0130 de fecha 01/12/2022, se autoriza la solicitud mediante 
oficio DVT-DGEV-A-2022-730, el traslado de fondos por el monto de 
₡355.488,00: 

o Se aumentó en la subpartida 1.06.01 el monto de ₡355.488,00, en la 
Meta 1.40.1, con el fin de ajustar el monto correspondiente a la factura 
del INS para póliza de equipo electrónico. 

 
Una vez realizados estos movimientos, el presupuesto 2022 quedó de la siguiente 
manera: 
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Cuadro No. 44 
Resumen Metas 
Educación Vial y Acreditación de Conductores 
Incluye Modificaciones y Traslados de Fondos Año 2022 

METAS PROGRAMADAS 
COSTO INICIAL 

¢ 

1.37.1 Participación de al menos 58,228 personas en 
charlas de educación vial dirigidas a docentes, 
estudiantes, padres de familia y grupos 
organizados de la sociedad civil para el año 
2022. 

73 745 035,00 

1.38.1 Gestión de matrícula de al menos 142,529 
personas, en las distintas modalidades de cursos 
teóricos, en el año 2022.  

142 503 867,44 

1.39.1 Gestión de matrícula de al menos 137,799 
personas en pruebas prácticas de conducción, 
en el año 2022. 

82 993 414,56 

1.40.1 Acreditación de 15,600 conductores, para el 
otorgamiento de la licencia de conducir a 
personas que resultaron idóneas, luego de haber 
cumplido con los requisitos de homologación de 
licencias extranjeras, en el año 2022.  

303 474 926,12 

TOTAL 602 717 243,12  

Fuente: U.P.I. ejecución 2022. 
 
Las metas para el período 2022 – 2030 fueron reprogramadas con base a la demanda 
del 2012 al 2021, utilizando un modelo de tendencia para cada una de las demandas: 
licencias, cursos teóricos y prueba prácticas. 
 
El análisis fue suministrado por la Unidad de Planificación Institucional, Ing. Vanessa 
Vargas Morales del Consejo de Seguridad Vial, quien estableció una función para cada 
una de las demandas dadas de la siguiente manera: 
 
Comparativo del error porcentual absoluto obtenido mediante los distintos métodos de 
previsión para los servicios de atención a personas, pruebas teóricas, pruebas 
prácticas y licencias. 
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Cuadro No. 45 
Comparativo del error porcentual. 

 
Fuente: Ing. María Vanessa Vargas Morera, UPI Año 2022 
 
La fórmula utilizada para los 10 datos estimados en la prueba unilateral con el valor 
más pequeño con la siguiente estimación: 
 

 
De acuerdo a esta fórmula se estima el valor Q calculado de los datos y se compara 
con el valor determinado en la tabla para esta prueba (valores críticos de Dixon para 
r11), considerando un 95%. 
 
Según se puede apreciar en las ecuaciones anteriores, los servicios de pruebas 
teóricos y pruebas prácticas presentan una relación relativamente baja entre sus 
variables, pues los coeficientes de determinación (R2) no son muy altos al no 
encontrarse próximos a 1, a pesar de que se contó con una mayor cantidad de datos 
para realizar las estimaciones (1990-2013). Valores bajos del R2 indican que el ajuste 
del modelo a la variable a determinar es bajo y, por tanto, menos fiable. 
De acuerdo a los resultados obtenidos por el Área de Investigación y Estadística para 
la demanda de estos servicios en los años 2015-2020; así como, el cálculo de la 
proyección de los años 2012-2014 y 2021 de acuerdo a las ecuaciones estimadas, se 
realiza una comparación de estos datos con los valores reales ejecutados en los 
servicios en los mismos años y se estima el error porcentual absoluto (EPAM) entre 
ambos, en el siguiente cuadro se presentan los resultados. 
 
A continuación, se presenta un cuadro resumen con la estimación de la cantidad de 
servicios estimados para periodo 2022 - 2030. 
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Cuadro No. 46 
Estimación de la Proyección de los Servicios de Atención a Personas, Pruebas 
Teóricas, Pruebas Prácticas y Emisión de Licencias 
Periodo 2022 - 2030 

AÑOS 
CAPACITACIÓN 
DE PERSONAS 

GESTIÓN 
MATRÍCULA 

CURSO 
TEÓRICO 

GESTIÓN 
MATRÍCULA 
PRUEBAS 
PRÁCTICA 

EMISIÓN DE 
LICENCIAS 

HOMOLO- 
GACIÓN 

BCR 

2022 58 228 142 529 137 799 15 600 450 000 

2023 58 228 142 529 137 799 15 600 450 000 

2024 58 228 142 529 137 799 15 600 450 000 

2025 58 228 142 529 137 799 15 600 450 000 

2026 58 228 142 529 137 799 16 380 450 000 

2027 58 228 142 529 137 799 16 380 450 000 

2028 58 228 142 529 137 799 16 380 450 000 

2029 58 228 142 529 137 799 16 380 450 000 

2030 58 228 142 529 137 799 16 380 450 000 

Total  524 052 1 282 761 1 240 191 144 300 4 050 000 

Fuente: Unidad de Planificación Institucional COSEVI, Año 2022 
 
Nota: La meta de emisión de licencias no se estimó su cálculo para el periodo 2022-
2030, por estar la tercerización del servicio de emisión de licencias con el Banco de 
Costa Rica, la proyección de la homologación de licencias fue remitida por el anterior 
jefe Lic. Heraldo Williamson, del Departamento de Emisión de Licencias y la 
proyección remitida por el BCR, mediante oficio DVT-DGEV-ALC-2022-49. 
 
A continuación, se amplía la información para cada una de las metas con relación a la 
ejecución física y presupuestaria. 
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1.37.1 - Participación de al menos 58,228 personas en charlas de educación vial 
dirigidas a docentes, estudiantes, padres de familia y grupos organizados de la 
sociedad civil para el año 2022. 
 
La Ley de Administración Vial No. 6324 y el Decreto No. 15.452, que responde a la 
creación de la Dirección General de Educación Vial, obliga a esta Dirección a ser 
asesora y capacitar a todos los profesionales de educación, para que desarrollen 
actividades de educación vial en todo el país, con el fin de que la población conozca 
todas aquellas normas o reglas que debe poner en práctica como peatón, pasajero o 
conductor cuando transita por el sistema de tránsito, haciendo uso para ello del 
material de apoyo necesario como películas, dinámicas aplicadas en el Centro de 
Formación en Educación Vial Karen Olsen, La Sabana; al igual que en los centros 
educativos que se visitan con promociones de Seguridad Vial, y comunidades 
organizados . 
 
Además, existe un documento que ofrece a los docentes de I y II ciclo, un conjunto de 
temas de Educación Vial, que han sido seleccionados para incluirlos en los programas 
de Estudios Sociales.  Dichos temas fueron aprobados por el Consejo Superior de 
Educación, el 18 de mayo de 1981 en la sesión Nº 76-81, y se pusieron en práctica en 
forma obligatoria a partir de 1982, por lo tanto, los instructores de la Dirección General 
de Educación Vial, en forma permanente brindan capacitación a los profesores, para 
que sean agentes multiplicadores en temas de seguridad vial.   Los temas fueron 
divididos en cinco niveles a saber: Kínder, I, II grado, III grado, IV grado, V grado y VI, 
donde se va incrementando la complejidad del tema. 
 
Para el año 2022, se replanteo capacitar una población de 58.228 personas con 
charlas de educación vial dirigidas principalmente a niños de escuela, maestros y 
padres de familia, que visitan el Centro de Formación de Educación Vial Karen Olsen, 
en la Sabana; y apliquen la metodología de la brigada vial, que se promociona en las 
escuelas de los se mantiene los cantones que se habían identificado en periodos 
anteriores: San José, Puntarenas, Pococí, Alajuela y San Carlos, sin embargo, Nicoya 
pasa a ser el cantón número 6 y Pérez Zeledón pasa a ser el número 7. Este 
comportamiento ya se venía previendo desde el año anterior. 
 
Para analizar el avance físico, financiero y cronológico de esta meta se debieron aplicar 
algunos indicadores de evaluación. Para el caso, se utilizaron los índices del “Control 
de Ejecución del BID-ILPES”, los cuales analizan la eficiencia, eficacia, economía y la 
calidad de los productos generados, el detalle a continuación: 
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Cuadro No. 47 
Índice de Control de Ejecución 
Meta de 58.228 Atención a personas con charlas de Educación Vial 

Índice 
 Avance 
Físico 

Índice 
Avance 
Efectivo 

Índice 
Cumplimiento 

de Costos 

Índice 
Efectivo de 

Costos 

37,05% 0,37 86,20% 2,33 

Fuente: Informes IV Trimestre DGEV, al 31 de diciembre del 2022. 
 
Se tiene una meta de atención de al menos 58.228 personas con charlas de educación 
vial, al 31 de diciembre del 2022 se atendieron 21.573 personas, a continuación, 
mediante el siguiente cuadro, se indica el resultado de la meta 1.37.1: 
 
Cuadro No. 48 
Ejecución Física 
Atención a personas con charlas de Educación Vial 

Meta Programada Alcanzada 

Participación de personas 
en charlas de educación 
vial. 

58 228 21 573 

Fuente: Informes al IV Trimestre DGEV del 2022. 
 
✓ Índice de avance físico:  

21.573        =    37,05% 
58.228 

 
A continuación, se presenta la población atendida por tipo de usuario, ya sea 
estudiante, profesor, padre de familia, entre otros. 
 
Cuadro No. 49 
Personas que Recibieron Charlas de Educación Vial – Cantones de Alto Riesgo 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022. 

PROVINCIA CANTÓN 
TOTAL 

CANTÓN 

Provincia de San José San José 2 682 

  Pérez Zeledón 4 724 

Provincia de Alajuela Alajuela 2 982 

  San Carlos 750 

Provincia Guanacaste Nicoya 1 524 

Provincia de Puntarenas Puntarenas 1 818 

  Pococí 153 

TOTAL PERSONAS CAPACITADAS CANTONES DE ALTO RIESGO 14 633 
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 Fuente: Informes al IV Trimestre 2022 de la DGEV. 
Cuadro No. 50 
Personas que Recibieron Charlas de Educación Vial – Agrupado por Provincia 
y Cantón. Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022. 

PROVINCIA CANTÓN 
TOTAL 

CANTÓN 
TOTAL 

PROVINCIA 

Provincia de San José San José 2 682 8 511 

  Escazú 72   

  Goicoechea 243   

  Santa Ana 107   

  Vásquez de Coronado 153   

  Moravia 41   

  Montes de Oca 196   

  Curridabat 270   

  Pérez Zeledón 4 724   

Provincia de Alajuela Alajuela 2 982 3 732 

  San Carlos 750   

Provincia de Cartago Cartago 38 38 

Provincia de Heredia Heredia 1 815 1 985 

  Barva 40   

  Belén 50   

Provincia de Guanacaste Liberia 2 593 4 177 

  Nicoya 1 524   

  Santa Cruz 60   

Provincia de Puntarenas Puntarenas 1 818 1 818 

Provincia de Limón Limón 1 159 1 312 

  Pococí 153   

TOTAL PERSONAS CAPACITADAS 21 573 21 573 

 Fuente: Informes al IV Trimestre 2022 de la DGEV. 
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Cuadro No. 51 
Resumen Personas que Recibieron Capacitación Agrupado por Provincia 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

PROVINCIA 
TOTAL 

PROVINCIA 

Provincia de San José 8 511 

Provincia de Alajuela 3 732 

Provincia de Cartago 38 

Provincia de Heredia 1 985 

Provincia de Guanacaste 4 177 

Provincia de Puntarenas 1 818 

Provincia de Limón 1 312 

TOTAL PERSONAS CAPACITADAS 21 573 

 Fuente: Informe al IV Trimestre 2022 de la DGEV. 
 
Cuadro No. 52 
Resumen Por Mes Escuelas Visitadas Octubre, Noviembre y Diciembre Año 
2022 
Octubre 

 
Noviembre 

 
Diciembre 

 
Fuente: Informes al IV Trimestre 2022 de la DGEV. 
 
 
 
 
 
 
 

Hom. Muj. Otros Hom. Muj. Otros Hom. Muj. Otros

Esc. Cubujuqui Jessica Murillo Cambr. 72016551 74 72 0 9 1 0 0 0 0 156 Carlos Gonzalez si 26/10/2022 Heredia

Esc. Cubujuqui Jessica Murillo Cambr. 85963179 13 29 0 6 0 0 0 0 0 48 Carlos Gonzalez si 27/10/2022 Heredia

Esc. Cubujuqui Jessica Murillo Cambr. 22606064 94 87 0 8 0 0 0 0 0 189 Carlos Gonzalez si 28/10/2022 Heredia

181 188 0 23 1 0 0 0 0 393TOTAL PERSONAS CAPACITADAS

ENTREGA

MATERIAL
CENTRO EDUCATIVO TOTAL FECHA LUGAR

ESTUDIANTES

CAPACITADOS

MAESTROS Y

PROFESORES

CAPACITADOS

PADRES Y

OTROS

CAPACITADOSTELÉFONOCONTACTO INSTRUCTOR

Hom. Muj. Otros Hom. Muj. Otros Hom. Muj. Otros

Colegio Técnico Prof. Purral Silvia Durán Fernandez 82077319 107 123 0 9 4 0 0 0 0 243 Carlos Gonzalez si 3/11/2022 Goicoechea

Esc. Juan Raf. Mora Porras Wendy Rojas 89672112 134 120 0 13 0 0 0 0 0 267 Carlos Gonzalez si 21/11/2022 San José

Esc. Corazón de Jesús Mirna Gutiérrez 22908554 8 7 0 3 0 0 0 0 0 18 Carlos Gonzalez si 30/11/2022 San José

249 250 0 25 4 0 0 0 0 528TOTAL PERSONAS CAPACITADAS

ENTREGA

MATERIAL
CENTRO EDUCATIVO CONTACTO TELÉFONO

ESTUDIANTES

CAPACITADOS

MAESTROS Y

PROFESORES

CAPACITADOS

PADRES Y

OTROS

CAPACITADOS TOTAL FECHA LUGARINSTRUCTOR

Hom. Muj. Otros Hom. Muj. Otros Hom. Muj. Otros

0

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0TOTAL PERSONAS CAPACITADAS

ENTREGA

MATERIAL
CENTRO EDUCATIVO CONTACTO TELÉFONO

ESTUDIANTES

CAPACITADOS

MAESTROS Y

PROFESORES

CAPACITADOS

PADRES Y

OTROS

CAPACITADOS TOTAL FECHA LUGARINSTRUCTOR
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Cuadro No. 53 
Resumen Por Mes Visitas de Escuelas al Parque Octubre, Noviembre y 
Diciembre Año 2022 
Octubre 

 
Noviembre 

 
Diciembre 

 
Fuente: Informe al IV Trimestre 2022 de la DGEV. 
 
A continuación, mediante un gráfico se muestra la cantidad de personas capacitadas 
mediante charlas en temas de Educación Vial al 31 de diciembre del 2022. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Hom. Muj. Otros Hom. Muj. Otros Hom. Muj. Otros

El Carmelo Anneth Carvajal Vargas 70565948 15 16 0 2 0 0 3 0 0 36 Sergio Chavarrìa si 5/10/2022 San José

Escuela San Antonio Angie Valenciano 83396761 22 15 0 3 0 0 0 0 0 40 Sergio Chavarrìa si 7/10/2022 Alajuela

Los Ángeles School Andrea Valverde 22320122 20 25 0 3 0 0 6 3 0 57 Carlos Gonzalez si 17/10/2022 San José

Liceo María Auxiliadora Karla Castro 83169578 26 21 0 4 0 0 0 0 0 51 Carlos Gonzalez si 18/10/2022 San José

Creston School Natalia Castro 22928412 25 26 0 4 0 0 0 0 0 55 Carlos Gonzalez si 19/10/2022 Vásquez de Coronado

Creston School Natalia Castro 22928412 26 29 0 5 0 0 0 0 0 60 Carlos Gonzalez si 20/10/2022 Vásquez de Coronado

Linda Vista Elena Zúñiga 61542218 20 16 0 5 0 0 0 0 0 41 Carlos Gonzalez si 21/10/2022 Moravia

Panamerican School Alba Gonzalez 83808399 21 21 0 8 0 0 0 0 0 50 Carlos Gonzalez si 24/10/2022 Belén

Jorge Volio Jiménez Blanca Rosa Marín 88920124 24 26 0 2 0 0 2 0 0 54 Carlos Gonzalez si 25/10/2022 Santa Ana

José Figueres Ferrer Brenda Reyes Barrantes 22831741 4 1 0 2 0 0 0 0 0 7 Sergio Chavarrìa si 26/10/2022 Montes de Oca

Jorge Volio Jiménez Xenia Chinchilla Garita 88537662 22 27 0 3 1 0 0 0 0 53 Sergio Chavarrìa si 27/10/2022 Santa Ana

República de Venezuela Ingrid Chavarría Mora 88276204 17 15 0 2 0 0 2 0 0 36 Sergio Chavarrìa si 28/10/2022 Escazú

15 de Agosto Marlene Umaña Ruiz 72016551 28 27 0 1 2 0 0 0 0 58 Carlos Gonzalez si 31/10/2022 Curridabat

270 265 0 44 3 0 13 3 0 598

INSTRUCTOR

TOTAL PERSONAS CAPACITADAS

ENTREGA

MATERIAL
CENTRO EDUCATIVO CONTACTO TELÉFONO

ESTUDIANTES

CAPACITADOS

MAESTROS Y

PROFESORES

CAPACITADOS

PADRES Y

OTROS

CAPACITADOS TOTAL FECHA LUGAR

Hom. Muj. Otros Hom. Muj. Otros Hom. Muj. Otros

15 de Agosto Marlene Umaña Ruiz 72016551 28 27 0 2 1 0 0 0 0 58 Carlos Gonzalez si 1/11/2022 Curridabat

El Carmelo Daisy Zúñiga 88185653 14 21 0 3 0 0 4 0 0 42 Carlos Gonzalez si 2/11/2022 San José

Los Ángeles School Andrea Valverde 87170985 19 25 0 2 0 0 7 1 0 54 Carlos Gonzalez si 3/11/2022 San José

Lomas del Río Andrea Estrada 62992161 17 20 0 6 1 0 0 0 0 44 Carlos Gonzalez si 4/11/2022 San José

15 de Agosto Marlene Umaña Ruiz 72016551 27 25 0 4 0 0 0 0 0 56 Carlos Gonzalez si 8/11/2022 Curridabat

California Paula Ramos 89206956 28 22 0 2 1 0 0 0 0 53 Carlos Gonzalez si 9/11/2022 Alajuela

Santa Marta Enid Webb Espinoza 88230839 9 11 0 1 0 0 2 0 0 23 Carlos Gonzalez si 10/11/2022 Montes de Oca

Tuetal Sur Pilar Murillo 83934214 25 25 0 2 0 0 3 0 0 55 Carlos Gonzalez si 11/11/2022 Alajuela

California Paola Ramos 89206956 27 23 0 3 0 0 0 0 0 53 Carlos Gonzalez si 14/11/2022 Alajuela

Grupo ICE Milena Cascante 88404328 15 16 0 4 0 0 0 0 0 35 Carlos Gonzalez si 15/11/2022 San José

Graceland School Alejandro Fernandez 24338487 10 12 0 4 1 0 0 0 0 27 Carlos Gonzalez si 16/11/2022 Alajuela

Tuetal Sur Tomás Hernandez 83497292 24 26 0 1 1 0 3 1 0 56 Carlos Gonzalez si 17/11/2022 Alajuela

Fundación Crecer C.R. María Bolaños 83790463 27 23 0 3 0 0 5 2 0 60 Carlos Gonzalez si 18/11/2022 Alajuela

Grupo INS - Uruca Vanessa Mora Solano 71065046 5 4 0 4 1 0 0 0 0 14 Carlos Gonzalez si 21/11/2022 San José

Santa Rita Gloria Ocampo 83028392 7 8 0 3 0 0 4 0 0 22 Carlos Gonzalez si 24/11/2022 Alajuela

Kinder Sorpresitas Karol Araya 83429939 22 10 0 4 0 0 0 0 0 36 Carlos Gonzalez si 25/11/2022 Escazú

Ciudad de los Niños Antony Lopez 62885744 0 34 0 2 2 0 0 0 0 38 Carlos Gonzalez si 29/11/2022 Cartago

304 332 0 50 8 0 28 4 0 726

INSTRUCTOR

TOTAL PERSONAS CAPACITADAS

ENTREGA

MATERIAL
CENTRO EDUCATIVO CONTACTO TELÉFONO

ESTUDIANTES

CAPACITADOS

MAESTROS Y

PROFESORES

CAPACITADOS

PADRES Y

OTROS

CAPACITADOS TOTAL FECHA LUGAR

Hom. Muj. Otros Hom. Muj. Otros Hom. Muj. Otros

Arturo Morales Montero Rosa Isela Campos 22079241 12 21 0 3 1 0 2 1 0 40 Carlos Gonzalez si 15/12/2022 Barva

12 21 0 3 1 0 2 1 0 40

INSTRUCTOR

TOTAL PERSONAS CAPACITADAS

ENTREGA

MATERIAL
CENTRO EDUCATIVO CONTACTO TELÉFONO

ESTUDIANTES

CAPACITADOS

MAESTROS Y

PROFESORES

CAPACITADOS

PADRES Y

OTROS

CAPACITADOS TOTAL FECHA LUGAR
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Gráfico No. 12 
Personas que Asistieron a la Capacitaciones de Educación Vial 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

 
Fuente: Informe al IV Trimestre, DGEV, al 31 de diciembre del 2022 
 
Para el año 2022, los cantones de riesgo en accidentes de tránsito a intervenir son 
San José, Alajuela, San Carlos, Nicoya, Pérez Zeledón, Limón, Heredia, Siquirres y 
Santa Cruz, y siguiendo las medidas de intervención, la atención a los centros 
educativos, es una acción catalogada como “Promisoria”, la cual por lo difícil de medir, 
actualmente cuenta con esta categorización; dado que son pocos los estudios que la 
respaldan con evidencia científica; no obstante, el Consejo de Seguridad Vial 
considera este programa importante para el cumplimiento de los objetivos específicos 
de la institución y consecuente con lo anterior, acciones que son dirigidas a los 
alumnos y padres de familia, como parte integral de las acciones que se desarrollan 
en la prevención de accidentes de tránsito, entre ellas la campaña de “HAGÁMONOS 
VISIBLES”; dirigida especialmente a peatones; de igual forma, la insistencia para que 
se incremente el uso de los puentes peatonales, a los que ha dedicado recursos para  
dotar de dicha infraestructura a las comunidades donde un puente haga la diferencia 
entre la vida o la muerte de las personas; por causa de los accidentes de tránsito con 
víctimas mortales. 
 
El Departamento de Educación Formal, indica en su informe que: 

Se concluye, que la baja ejecución de la meta 1.37.1 se vio afectada para 
el año 2022, la jefatura del departamento de Educación Formal sufrió varios 
cambios, asimismo, una funcionaria se acogió al derecho a la pensión, la 
plaza no fue reemplazada, otra funcionaria fue trasladada a otra 
dependencia de la Dirección General de Educación Vial y otra funcionaria 
presenta una incapacidad por tiempo indefinido lo cual nos deja en el 
Departamento de Educación Formal de la Dirección General de Educación 
Vial únicamente con un coordinador, un instructor y un asistente, esto 
aunado al hecho de que se cuenta con seis vehículos de los cuales 
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únicamente uno se encuentra en funcionamiento, de los otros cinco, dos se 
encuentran con serios problemas de mantenimiento que requieren gastos 
onerosos para reparación, uno está recién salido de taller y no cuenta con 
el Derecho de Circulación actualizado y los otros dos requieren 
mantenimiento de cambios de aceites y baterías. Todo lo anteriormente 
descrito ocasionó que no se pudiera alcanzar la programación en la 
atención a las personas usuarias, ni a los cantones de alto riesgo. 

 
Esta actividad tiene como meta impulsar y crear de una nueva cultura vial, para así 
ofrecer una mejor calidad de vida, para que los usuarios de las vías públicas no se 
conviertan en víctimas, que adquieran el conocimiento básico para conducirse de 
manera más segura en las vías públicas, mediante el conocimiento básico de las 
normas de seguridad vial. 
 
Cabe destacar que para los estudiantes y docentes, la capacitación y el asesoramiento 
se convierten en un instrumento sumamente útil para orientarlos por medio del 
desarrollo del conocimiento, dándoles herramientas constructivas para ejecutar el 
proceso de cambio que se desea alcanzar, como parte de la transformación de las 
conductas, ante la imperiosa necesidad de formular acciones sistemáticas y 
consistentes, para proteger a la población costarricense, y fortalecer el proceso de 
construcción de una nueva cultura vial de comportamiento y toma de decisiones en el 
sistema vial. 
 
Además, esta actividad utiliza los recursos en la capacitación a docentes, los cuales 
se convierten en agentes multiplicadores en la enseñanza de la seguridad vial, dado 
que el Ministerio de Educación Pública tiene dentro de su calendario escolar la 
“Semana de Seguridad Vial” y el asesoramiento recibido por parte de los Instructores 
de Educación Vial, así como para los profesores que están impartiendo la materia de 
seguridad vial a los estudiantes de décimo y undécimo año.  Para el presente año se 
requiere aplicar nuevas estrategias para llevar las charlas a las diferentes personas, 
debido a que las consecuencias de la pandemia provocada por el Covid-19, sin 
embargo, se ha retomado las giras a las escuelas para poder impartir de manera 
directa las charlas y entregar el material de apoyo. 
 
✓  Índice de avance efectivo:  

  37,05%    =   0,37 
  100% 

 
Este índice, muestra un resultado de 0,63 por debajo de lo proyectado, en donde, se 
le ha dado atención prioritaria a los centros educativos que pertenecen a los cantones 
de alto riesgo en accidente de tránsito.  Además, los instructores visitaron otros centros 
educativos, donde los docentes les pidieron la colaboración a la institución, dado a que 
sus comunidades son vulnerables a la ocurrencia de un accidente de tránsito. Según 
los registros de la Dirección General de Educación Vial los asistentes a las charlas de 
Educación Vial fueron un total de 10.202 hombres y 11.370 mujeres. 
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✓ Índice de cumplimiento de costos: 

      63.566.352,27    =   86,20%   
             73.745.035,00 
 
A esta meta le fue asignado en el presupuesto ordinario el monto de ₡73.088.965,00, 
y se realizaron los siguientes movimientos presupuestarios: 
 
Modificaciones: 
 

• Con la Modificación Decreto 43472-H, se dieron aumentos por el monto de 
₡48.407.546,00 y disminuciones por el monto de ₡63.958.191,00: 

o Se disminuyeron en las siguientes subpartidas: 
▪ 5.01.99 se disminuyó en la Meta 1.37.1 el monto de ₡405.000,00. 

Durante el periodo 2021 se logró la adquisición de estos equipos 
por medio de recursos provenientes del presupuesto MOPT; 
razón por la cual ya no es necesario adquirir los equipos antes 
mencionados y con el saldo poder alcanzar otros objetivos 
necesarios para la Administración. 

 
Traslados: 

• Con CPP-2022-0098 de fecha 26/08/2022, se autoriza la solicitud mediante 
oficio DVT-DGEV-A-2022-623, el traslado de fondos por el monto de 
₡2.122.140,00: 

o Se aumentó en la subpartida 5.01.03 en la Meta 1.37.1 el monto de 
₡1.061.070,00, con el propósito de adquirir pantallas interactivas, ya que 
al momento de realizar el estudio de mercado se hizo sobre pantallas 
Smart TV y no sobre pantallas interactivas que era lo requerido, por lo 
que el disponible resulta insuficiente. 

 
Quedando un presupuesto para ejecutar en la Meta 1.37.1 de ₡73.745.035,00, y se 
ejecutó el monto de ₡63.566.352,27, que representa un 86,20%, que corresponde a 
los viáticos utilizados y el compromiso de material promocional, quedando sin ejecutar 
el monto de ₡10.178.682,73.   
 
Mediante el siguiente cuadro y gráfico se muestra la ejecución presupuestaria al 31 de 
diciembre del 2022, a continuación, se detallan las subpartidas según su ejecución. 
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Cuadro No. 54 
Resumen Ejecución Presupuestaria del 1 de enero al 31 de diciembre 2022 
Personas que Asistieron Charlas de Educación Vial 

 
Fuente: Registros Presupuestarios al IV Trimestre del 2022 
 
Gráfico No. 13 
Meta 1.37.1 Educación Formal 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

 
Fuente: Registros UPI del COSEVI, al IV Trimestre, Año 2022 
 
Del presupuesto de la meta 1.37.1, se detallan las subpartidas del gasto efectivo por 
el monto de ₡63.566.352,27, que representa un 86,20%: 
 

• Subpartida 1.05.02 “Gastos de viaje dentro del país”.  Se ejecutó el monto de 
₡2.607.600,00, para el pago de viáticos para que los funcionarios se 

MONTO

COLONES
PORCENTAJES

PRESUPUESTO

ORDINARIO 73 088 965,00

MODIFICACIONES -405 000,00

TRASLADOS 1 061 070,00

PRESUPUESTO

ASIGNADO
73 745 035,00 100,00%

PRESUPUESTO

EJECUTADO
63 566 352,27 86,20%

SALDO SIN EJECUTAR 10 178 682,73 13,80%
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civil para el  año 2022.
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desplazaran a los diferentes centros educativos, municipalidades, instituciones 
organizadas, entre otros; para impartir las charlas en materia de seguridad vial. 

• Subpartida 1.06.01 “Seguros”.  Se ejecutó el monto de ₡401.532,00, para el 
pago del seguro por responsabilidad civil del Centro de Formación Karen Olsen 
en la Sabana. 

• Subpartida 2.99.01 “Útiles y materiales de oficina y cómputo”.  Se ejecutó el 
monto de ₡6.612.164,35, para la compra de material promocional como 
lapiceros y reglas. 

• Subpartida 2.99.04 “Textiles y vestuarios”. Se ejecutó el monto de 
₡14.992.498,91, para la compra de ponchos para la campaña “Hagámonos 
visibles”. 

• Subpartida 2.99.06 “Útiles y materiales de resguardo y seguridad”.  Se ejecutó 
el monto de ₡31.257.947,00, para la compra de pulseras y 4,831 chalecos 
retroreflectivos para la campaña “Hagámonos visibles”. 

• Subpartida 2.99.99 “Otros útiles, materiales y suministros diversos”.  Se ejecutó 
el monto de ₡5.313.825,00, para la compra de reglas y llaveros reflectivas para 
la compra de ponchos para la campaña “Hagámonos visibles”. 

• Subpartida 5.01.03 “Equipo de comunicación”.  Se ejecutó el monto de 
₡2.380.785,01, para la compra de una pantalla interactiva para impartir las 
charlas de educación vial. 

 
A su vez, de la Meta 1.37.1 quedó sin ejecutar el monto de ₡10.178.682,73, para un 
13,80%; que correspondía a: 
 

• Subpartida 1.05.02 “Gastos de viaje dentro del país”.  Quedó sin ejecutar el 
monto de ₡4.308.070,00, que correspondía para el pago de viáticos para que 
los funcionarios se desplazaran a los diferentes centros educativos, 
municipalidades, instituciones organizadas, entre otros; para impartir las charlas 
en materia de seguridad vial. 

• Subpartida 1.06.01 “Seguros”.  Quedó sin ejecutar el monto de ₡48.468,00, que 
corresponde a un sobrante después de realizar el pago del seguro por 
responsabilidad civil del Centro de Formación Karen Olsen en la Sabana. 

• Subpartida 2.01.02 “Productos Farmacéuticos y Medicinales”.  Quedó sin 
ejecutar el monto de ₡356.900,00, que no se compró el alcohol que se tenía 
para la protección contra el Covid. 

• Subpartida 2.99.01 “Útiles y materiales de oficina y cómputo”.  Quedó sin 
ejecutar el monto de ₡387.835,65, que corresponde a un sobrante después de 
realizar el compromiso para la compra de material promocional como lapiceros 
y reglas. 

• Subpartida 2.99.02 “Útiles y materiales médicos, hospitalario y de 
investigación”.  Quedó sin ejecutar el monto de ₡652.500,00, que no se compró 
los guantes de látex para la protección contra el Covid. 
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• Subpartida 2.99.04 “Textiles y Vestuarios”.  Quedó sin ejecutar el monto de 
₡76.396,09, corresponde a sobrante por al cobro de multa al realizar la compra 
de ponchos para la campaña “Hagámonos visibles”. 

• Subpartida 2.99.05 “Útiles y Materiales de Limpieza”.  Quedó sin ejecutar el 
monto de ₡105.000,00, que no se compró el jabón líquido para la protección 
contra el Covid. 

• Subpartida 2.99.06 “Útiles y materiales de limpieza”.  Quedó sin ejecutar el 
monto de ₡3.742.053,00, que corresponde a un sobrante y al cobro de una 
multa después de realizar la compra de chalecos y pulseras retroreflectivos para 
la campaña “Hagámonos visibles”. 

• Subpartida 2.99.99 “Otros útiles, materiales y suministros diversos”.  Quedó sin 
ejecutar el monto de ₡436.175,00, que corresponde a un sobrante y el cobro 
de una multa después de realizar la compra de reglas y lapiceros de material 
promocional. 

• Subpartida 5.01.03 “Equipo de comunicación”.  Quedó sin ejecutar el monto de 
₡65.284,99, que corresponde a un sobrante después de la compra de una 
pantalla interactiva para impartir las charlas de educación vial. 

 
A continuación. Se muestra el porcentaje de acuerdo al peso de ejecución efectiva 
total de la Meta 1.37.1  
 
Cuadro No. 55 
Contribución de la Ejecución de los Recursos Financieros en el Logro De la 
Meta y Objetivo de la Atención de Personas que Asistieron a Charlas de 
Educación Vial 
Año 2022 

 
Fuente: Registro UPI del COSEVI, al IV Trimestre, año 2022 
 
Como se muestra en el anterior cuadro, la ejecución financiera del gasto efectivo de la 
Meta 1.37.1 es de un 86,20 % de enero a diciembre del 2022, mientras que la 
contribución por partida presupuestaria es de un 63,73%: 
 

Monto

Asignado

Peso

asignado

por la

Unidad

Ejecutora

Gasto

Efectivo

Porcentaje

de Ejecución

Financiera:

Contribución

de cada partida

presupuestaria:

1 Servicios 7 365 670,00 55% 3 009 132,00 40,85% 22,47%

2 Materiales y Suministros 63 933 295,00 40% 58 176 435,26 91,00% 36,40%

5 Bienes Duraderos 2 446 070,00 5% 2 380 785,01 97,33% 4,87%

73 745 035,00 100% 63 566 352,27 86,20% 63,73%

1.37.1 - Participación de al menos 58,228 personas en charlas de educación vial dirigidas a docentes, estudiantes, padres de familia y grupos 

organizados de la sociedad civil para el  año 2022.

Partida Presupuestaria:

Total:
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• Partida 1 Servicios con un 22,47%: Que corresponde a la ejecución de los 
viáticos de los funcionarios para atender las regionales; la Unidad Ejecutora le 
dio un peso alto a esta subpartida quedando por debajo de la mitad de la 
programación, por cuanto no se ejecutó el total en esta partida, por falta de 
personal y los cambios en las jefaturas.  

• Partida 2 Materiales y Suministros con un 36,40%: Al IV Trimestre se tramitó la 
compra de material promocional para la campaña “Hagámonos visibles”. La 
Unidad Ejecutora le dio un valor alto a esta partida, lo cual se logró un 
porcentaje alto comparado con lo programado. 

• Partida 5 Bienes con un 4,87%: Al IV Trimestre se ejecutó la compra de lo 
programado. La Unidad Ejecutora le dio un valor bajo a esta partida, lo cual se 
logró un porcentaje alto con lo programado. 

 
✓ Índice Efectivo de Costos: 

       86,20%    =   2,33 
      37,05% 

 
Este indicador, muestra un índice efectivo de costos superior a 1, con un 1,33 arriba 
de la estimación, por motivo de la relación de ejecución financiera y la ejecución física 
de la meta de las personas que recibieron capacitación en temas de educación vial, si 
bien la ejecución física de la meta está debajo de la programación, la ejecución 
financiera logró una ejecución por encima del 80%, donde se toma en cuenta la compra 
del material promocional y de la campaña “Hagámonos Visibles”. 
 
Asimismo, al 31 de diciembre del 2022, los instructores utilizaron materiales que se 
adquirieron en años anteriores, para la atención de personas en la aplicación de las 
charlas en materia de seguridad vial. Asimismo, se toman las recomendaciones del 
Ministerio de Salud por la emergencia decretada a nivel nacional por la pandemia 
mundial del Covid-19. 
 
En este departamento se han generado varios cambios, entre ellos la jefatura, para lo 
cual se logró realizar varias reuniones con los nuevos funcionarios para poder unificar 
criterios con la remisión de la información, que sea útil para la Dirección General de 
Educación Vial como para el Cosevi. 
 
Para el cuarto trimestre no remitieron la matriz de valoración riesgo a los compañeros 
de control interno, por lo que no se puede dar el seguimiento de la valoración de riesgo 
para esta área; se debe dar continuidad para que las tablas sean trabajadas 
correctamente y la información que se remita sea de apoyo para la administración para 
la toma de decisiones, y lograr una mejora continua. 
 
El nuevo encargado del Centro de Formación en Educación Vial Karen Olsen, Lic. 
Sergio Chavarría Soto, realizó, la incorporación de las nuevas plantillas para indicar 
los nombres de las escuelas e instituciones que se atienden con charlas en educación 
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vial, así como, la información solicitada del contacto o encargado, número de teléfono 
y a que cantón pertenece. 
 
1.38.1 - Gestión de matrícula de al menos 142,529 personas, en las distintas 
modalidades de cursos teóricos, en el año 2022. 
 
De acuerdo a la Ley de Tránsito, no se emitirá la licencia de conducir a menos que el 
solicitante haya pasado las pruebas de manejo tanto teórica como práctica.  
 
A su vez, es responsabilidad de la Dirección General de Educación Vial, brindar este 
servicio y llevar una base de datos de segundo ingreso, donde se registra el resultado 
obtenido por parte de la persona examinada.  
 
El curso teórico está basado en el Manual de Manejo Costarricense, que, a partir del 
año 2010, se hicieron cambios en dicho manual y se incluyó un capítulo de 
motociclista; con éste se busca examinar el conocimiento del solicitante sobre las 
reglas de la carretera, los símbolos y señales de tránsito, las demarcaciones en las 
carreteras usadas para controlar el tráfico y el conocimiento de las técnicas de motores 
y vehículos.  Asimismo, se da un curso especial para taxistas o autobuseros con el 
componente de Relaciones Humanas, también, se ofrece el servicio al usuario para el 
que no sabe leer ni escribir, con la modalidad de iletrados, y se ofrece el curso a 
personas con discapacidad auditiva con la participación de un intérprete. 
 
Se está trabajando en la actualización del manual del conductor, y a la vez, se está 
elaborando el manual para motociclistas.  Se tiene la estructura de ambos manuales 
aprobados por la Junta Directiva. 
 
Para analizar el avance físico, financiero y cronológico de esta meta, se debieron 
aplicar indicadores de evaluación, como los índices del “Control de Ejecución del BID-
ILPES”, los cuales analizan la eficiencia, eficacia, economía y la calidad de los 
productos generados, que se detalle a continuación: 
 
Cuadro No. 56 
Índices de control de Ejecución 
Meta de 142529- Evaluaciones Teóricas de Conducción 

Índice 
 Avance 
Físico 

Índice 
Avance 
Efectivo 

Índice 
Cumplimiento 

de Costos 

Índice 
Efectivo de 

Costos 

179,07% 1,79 5,20% 0,03 

Fuente: Informes IV Trimestre de la DGEV al 31 de diciembre del 2022 
 
 
A continuación, se muestra el alcance de la Meta 1.38.1. 
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Cuadro No. 57 
Ejecución Física Meta Evaluación Teórica de Conducción 

Meta Programada Alcanzada 

Evaluación teórica de 
conducción 

142 529 255 220 

Fuente: Informes IV Trimestre de la DGEV al 31 de diciembre del 2022 
 
✓  Índice de Avance Físico:  
 
  255.220     =   179,07% 
 142.529 
 
De acuerdo al índice de avance físico, se tiene una programación de la meta 1.38.1 de 
matricular al menos 142.529 usuarios en el año 2022 en el curso teórico, al 31 de 
diciembre del año 2022, se matricularon 255.220 personas, que corresponde a un 
179,0% del avance físico de la meta programada.  Por lo tanto, dicha meta está muy 
por encima de lo proyectado al IV Trimestre, esto debido a la apertura de tiempo 
extraordinario para la atención a los usuarios. 
 
A continuación, se presenta la atención a usuarios; según diferentes modalidades de 
cursos teóricos, así como la respectiva promoción.  Como se muestra en el siguiente 
cuadro, la opción más ofertada, es realizar la matrícula para la atención por suficiencia, 
donde el usuario se prepara por su cuenta y se presenta a realizar el examen, lo que 
genera que, del total de la matrícula, un 94,93% de personas optaron por este sistema 
y que solamente un 32,99% lograron aprobar el examen mediante esta modalidad. 
 
Cuadro No. 58 
Índices de control de Ejecución 
Meta de 142.529 Evaluaciones Teóricas de Conducción 

TIPO CURSO MATRICULA % APROBADO % REPROBADO % NSP % 

REGULARES 8 882 3,48% 3 438 38,71% 3 165 35,63% 2 279 25,66% 

TUTORIAS 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 

SUFICIENCIA 242 278 94,93% 79 926 32,99% 94 181 38,87% 68 171 28,14% 

ILETRADOS 1 009 0,40% 455 45,09% 170 16,85% 384 38,06% 

TRANS 
PUBLICO 

2 999 1,18% 1 057 35,25% 996 33,21% 946 31,54% 

TP 
ILETRADOS 

52 0,02% 24 46,15% 9 17,31% 19 36,54% 

DISCAP. 
AUDITIVA 

0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 0 0,00% 

TOTAL 255 220 100,00% 84 900 33,27% 98 521 38,60% 71 799 28,13% 

 Fuente: Base de datos de ATI del COSEVI, al 31 de diciembre del 2022 
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No se pudo ofrecer, durante el año 2022, el curso para las personas sordas, con apoyo 
de un intérprete, o con los funcionarios de la DGEV que se preparan en LESCO en el 
INA. 
 
A su vez, la Dirección General de Educación Vial, tiene a disposición de los usuarios, 
que si por alguna razón conocen de antemano que no van asistir a realizar la prueba 
teórica, lo comuniquen a la administración para que no pierdan el importe pagado y 
entonces el campo se libera en el sistema para que otro usuario haga uso del mismo; 
este procedimiento fue comunicado tanto en medios televisivos como escrito, donde 
mediante una nota dirigida a la Dirección General de Educación Vial, al fax, correo 
electrónico, por la página  WEB de Educación Vial, entre otros, con cinco días de 
antelación a la prueba teórica, se procede a liberar el espacio.  La DGEV debe realizar 
esfuerzos para disminuir el ausentismo, para enviar mensaje de texto o correo 
electrónico de la hora y día de la cita, a los usuarios. 
 
En el siguiente gráfico, se puede apreciar el avance físico de la acción alcanzada al 31 
de diciembre del año 2022: 
 
Gráfico No. 13 
Matrícula de Cursos Teóricos 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

 
Fuente: Base de datos de ATI del COSEVI, al IV Trimestre 2022. 
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Asimismo, la Dirección General de Educación Vial, hace un llamado a la población de 
la importancia de que cuando el futuro conductor solicite su cita, lo haga consciente de 
lo que significa ser un usuario más de la carretera del país y su responsabilidad para 
con toda la sociedad.  El tema vial se ha convertido en un tema de salud pública, el 
cual el gobierno debe dar más importancia y orientar más recursos en la prevención 
de accidentes y a la educación vial. 
 
En las diferentes oficinas regionales, se ha invertido recursos para mejorar las 
condiciones en las que reciben las clases teóricas, para lo cual, se adquirieron 
pantallas táctiles, proyectores DLP de última generación de ultra corto alcance, 
también, se repararon los aires acondicionados, se han comprado pupitres nuevos, 
compra de equipo de cómputo portátil, mobiliario nuevo para los laboratorios, además 
se invierte en infraestructura, todo con el fin de mejorar estas condiciones para que los 
usuarios asistan y reciban clases de calidad con equipo de calidad en pro de un mejor 
aprendizaje y así evitar muertes en carretera.  
 
Además, se diseñó una nueva página WEB propiamente de Educación Vial con el fin 
de unificar toda la información, e incluso se publicaron los recorridos de las pruebas 
prácticas para que los usuarios se preparen de la mejor manera posible, siempre con 
la idea de que aprendan no solo para aprobar dicha prueba, sino que aprendan de 
manera correcta y así evitar accidentes de tránsito y muertes en carretera. 
 
Lo anterior, se considera un valor agregado, a la gestión de los involucrados en la 
capacitación teórica presencial del futuro conductor; de ahí la importancia de que la 
Unidad Ejecutora supla la carencia de Instructores y se abran más cupos, donde se 
atienda a los usuarios en cursos regulares y no tantos en las pruebas por suficiencia. 
 
La limitante más importante con que cuenta este proceso es la falta de personal; han 
crecido los centros de emisión de licencias, pero el personal asignado es el mismo, lo 
que hace que se acuda a la matrícula por suficiencia, además de estos en los años 
2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y en el año 2021 se pensionaron varios 
instructores de curso teórico, por lo cual se han visto disminuido el personal para poder 
cumplir con la meta lo que afecta en gran medida y por directrices presidenciales se 
han congelado la creación de nuevas plazas lo cual genera una gran afectación a esta 
meta. Aun así, se ha realizado un enorme esfuerzo por parte de la Dirección para poder 
reponer algunas plazas que se han perdido por lo antes mencionado.  
 
Es urgente que las personas se preparen más y opten por los cursos regulares y no 
tanto las pruebas por suficiencia, que lo que hacen es que lo intentan una y otra vez 
hasta aprobarla sin importarles el conocimiento que adquieren, de ahí la necesidad de 
implementar el proyecto escuelas de manejo y así poder atender más usuarios 
capacitados de manera exhaustiva o bien aplicar el artículo 214 de la Ley de Tránsito 
y hacer una materia más en los colegios que permita formar a los fututos conductores. 
 



  
 

 

 

 

 

Informe de Evaluación DGEV de enero a diciembre 2022 

Página 33 de 108 

Para este año, se abrieron horarios extraordinarios para la atención de los usuarios, 
de ahí que la meta se ha superado de acuerdo a la programación para el año 2022, a 
su vez, se está formulando la posibilidad de brindar a la población el curso teórico de 
manera virtual con el fin de poner a disposición de la población una serie de 
herramientas para mejorar el aprendizaje y el conocimiento de los futuros conductores, 
se espera que durante el año 2022 se pueda desarrollar la herramienta y tenerla en 
producción para el año 2023, en su primera etapa se está elaborando el curso de 
reeducación vial. 
 
A continuación, se presenta mediante el cuadro y gráfico siguiente, la atención de la 
matrícula por tipo de curso teórico en las diferentes oficinas regionales, 
correspondiente al 31 de diciembre del 2022: 
 
Cuadro No. 59 
Matrícula de Curso Teórico Por Oficina Regional 
De 01 de enero al 31 de diciembre del 2022 

Regionales Regular Tutorías Suficiencia Iletrados 
Transp. 
Público 

Transp. 
Público 
letrados 

Persona 
Discapac. 
Auditiva 

Total 

San José 3 731 0 115 135 1 055 852 52 0 120 825 

Alajuela 754 0 11 142 0 408 0 0 12 304 

Cartago 486 0 12 430 0 196 0 0 13 112 

Heredia 478 0 13 438 0 216 0 0 14 132 

San Ramón 578 0 13 317 0 139 0 0 14 034 

San Carlos 581 0 12 971 0 256 0 0 13 808 

Liberia 660 0 13 369 0 245 0 0 14 274 

Nicoya 421 0 11 090 0 192 0 0 11 703 

Puntarenas 359 0 8 463 0 175 0 0 8 997 

Pérez Zeledón 451 0 13 932 0 176 81 0 14 640 

Rio Claro 89 0 1 941 0 28 0 0 2 058 

Limón 299 0 4 569 0 14 0 0 4 882 

Guápiles 59 0 10 392 0 0 0 0 10 451 

Acumulado 
al Año 2022 

8 946 0 242 189 1 055 2 897 133 0 255 220 

 Fuente: Base de datos de ATI del COSEVI, al IV Trimestre del 2022 
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Gráfico No. 14 
Matrícula de Curso Teórico Por Oficina Regional 
De 01 de enero al 31 de diciembre del 2022 

 
Fuente: Base de datos de ATI del COSEVI, IV Trimestre del 2022 
 
✓ Índice de Avance Efectivo:  
     179,07% =   1,79 
       100% 
 
Como se muestra, el índice de avance efectivo la meta alcanzada superó lo 
programado al 31 de diciembre del 2022.  La demanda fue atendida, abriendo más 
cupos en la modalidad de “suficiencia”, así como, el horario extraordinario.  Para dar 
el servicio a estas personas se ha mejorado los sistemas de conectividad, que ayudan 
a los laboratorios de cómputo para la evaluación teórica.  Así como, la instalación de 
mamparas para los laboratorios con el fin de evitar el contagio del Covid, y con el aforo 
del 100% de la capacidad de los laboratorios, se brinda el servicio al usuario   
 
A su vez, el Jefe del Departamento de Formación y Capacitación ha organizado su 
personal en comisiones, con el fin de realizar otras actividades que fortalecen la 
educación vial, tal es el caso de nuevos manuales especializados, nuevo material 
didáctico, actualización del banco de preguntas, trabajar conjuntamente con el MEP 
en la implementación del artículo 217 de la Ley de Tránsito, la participación de 
actividades en la Semana de Seguridad Vial, además, de la comisión para las escuelas 
de manejo, entre otros.  

0

20 000

40 000

60 000

80 000

100 000

120 000

San José Alajuela Cartago Heredia San
Ramón

San
Carlos

Liberia Nicoya Puntaren
as

Pérez
Zeledón

Rio Claro Limón Guápiles

Regular 3 731 754 486 478 578 581 660 421 359 451 89 299 59

Tutorías 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Suficiencia 115 135 11 142 12 430 13 438 13 317 12 971 13 369 11 090 8 463 13 932 1 941 4 569 10 392

Iletrados 1 055 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Transp.
Publico

852 408 196 216 139 256 245 192 175 176 28 14 0

Transp.
Publico
letrados

52 0 0 0 0 0 0 0 0 81 0 0 0

Persona
Discapac.
Auditiva

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0



  
 

 

 

 

 

Informe de Evaluación DGEV de enero a diciembre 2022 

Página 35 de 108 

 
✓  Índice de cumplimiento de costos: 

 
      3.248.841,46                = 5,20 % 
 62.503.867,44 

 
El contenido presupuestario inicial de esta meta fue de ₡147.720.382,00, y se 
realizaron los siguientes movimientos presupuestarios: 
 
Modificaciones: 
 

• Con la Modificación Decreto 43472-H, se dieron aumentos por el monto de 
₡48.407.546,00 y disminuciones por el monto de ₡63.958.191,00: 

o Se disminuyeron en las siguientes subpartidas: 
▪ 1.04.99 se disminuyó el monto de ₡1.678.437,00, en la Meta 

1.38.1. Por las diferentes restricciones establecidas a las clases 
grupales por el Ministerio de Salud, en atención a la emergencia 
sanitaria provocada por el Covid-19, se ha visto disminuido la 
cantidad de cursos a impartir bajo esta modalidad, razón por la 
cual se planea reducir la cantidad de horas a contratar con el 
intérprete, en vista de que es una contratación en demanda, y el 
último año quedaron recursos sin poder ejecutar. 

• Con la Modificación Decreto H24, se dieron disminuciones por el monto de 
₡105.000.000,00: 

o Se disminuyeron en las siguientes subpartidas: 
▪ 5.99.03 se disminuyó el monto de ₡80.000.000,00, en la Meta 

1.38.1. Monto que se tenía reservado como parte de la regla fiscal 
y se pone a disposición de la administración. 

 
Traslados: 

• Con CPP-2022-040 de fecha 22/02/2022, se autoriza la solicitud mediante oficio 
DVT-DGEV-A-2022-90, el traslado de fondos por el monto de ₡500.000,00: 

o Se aumentó en la subpartida 1.08.07 en la Meta 1.38.1, el monto de 
₡500.000,00 con el fin de trasladar estos recursos para hacerle frente al 
contrato de mantenimiento de butacas del auditorio contratación número 
2021CD-000089-0058700001 y contrato 0432021001100139-00; el 
saldo restante en la meta se mantiene, para gestionar un nuevo contrato 
de mantenimiento de aires acondicionados. 

• Con CPP-2022-0066 de fecha 02/06/2022, se autoriza la solicitud mediante 
oficio DVT-DGEV-A-2022-729, el traslado de fondos por el monto de 
₡1.915.937,56: 

o Se disminuye en la subpartida 5.99.03 en la Meta 1.38.1, el monto de 
₡1.915.937,56, para el ajuste a la contratación del pago a contratación 
2020LA-000042-0058700001, la misma sufrió una serie de atrasos en la 
entrega, de tal forma que, se les rebajo el 25% por concepto de multa, la 
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cual fue apelada por parte del proveedor y fue hasta enero del presente 
año que se notificó la resolución de la apelación, confirmando de esta 
manera el rebajo a realizar y dejando en firme el monto a pagar 
$14,873,63 dólares. 

• Con CPP-2022-0098 de fecha 26/08/2022, se autoriza la solicitud mediante 
oficio DVT-DGEV-A-2022-623, el traslado de fondos por el monto de 
₡2.122.140,00: 

o Se disminuye en la subpartida 5.01.03 en la Meta 1.38.1, el monto de 
₡2.122.140,00, con el propósito de adquirir pantallas interactivas, ya que 
al momento de realizar el estudio de mercado se hizo sobre pantallas 
Smart TV y no sobre pantallas interactivas que era lo requerido, por lo 
que el disponible resulta insuficiente. 

 
Quedando un presupuesto para ejecutar en la Meta 1.38.1 de ₡62.503.867,44, y se 
ejecutó el monto de ₡3.248.841,46 al IV Trimestre del 2022, quedando un saldo sin 
ejecutar por el monto de ₡59.255.025,98. 
 
De acuerdo al índice de cumplimiento de costos, el monto ejecutado corresponde al 
pago de los viáticos, compra de muebles tipo arturitos y pago de viáticos. 
 
Mediante el siguiente cuadro y gráfico, se muestra la ejecución presupuestaria al 31 
de diciembre del 2022, a continuación, se detallan las subpartidas con mayor 
relevancia según su ejecución. 
 
 
Cuadro No. 60 
Resumen Ejecución Presupuestaria del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 
Meta 1.38.1 Prueba Teóricas 

 
Fuente: Registro UPI al IV Trimestre del 2022 
 
 
 
 
 
 

MONTO

COLONES
PORCENTAJES

PRESUPUESTO

ORDINARIO 147 720 382,00

MODIFICACIONES -81 678 437,00

TRASLADOS -3 538 077,56

PRESUPUESTO

ASIGNADO
62 503 867,44 100,00%

PRESUPUESTO

EJECUTADO
3 248 841,46 5,20%

SALDO SIN EJECUTAR 59 255 025,98 94,80%

META 1.38.1

Gestión de matrícula de al

menos 142,529 personas, en

las distintas modalidades de

cursos teóricos, en el año

2022.  
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Gráfico No. 15 
Meta 1.38.1 Prueba Teóricas 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

 
Fuente: Registros U.P.I, IV Trimestre del 2022 
 
La Meta 1.38.1, registró una ejecución de un 5,20% (₡3.248.841,46.), a continuación, 
se detalla por subpartida la ejecución:  
 

• Subpartida 1.05.02 “Gastos de viaje dentro del país”: Se ejecutó el monto de 
₡1.949.100,00, que corresponde al pago de viáticos a los instructores del curso 
teórico. 

• Subpartida 5.01.04 “Equipo y mobiliario de oficina” Se ejecutó el monto de 
₡1.299.741,46, para la compra de archivadores tipo arturitos para la 
elaboración de cursos teóricos. 

 
A su vez, en la Meta 1.38.1, quedó sin ejecución un 94,80%, a continuación, se detalla 
por subpartida el monto de ₡59.255.025,98. 
 

• Subpartida 1.04.99 “Otros servicios de gestión y apoyo”. Quedó sin ejecutar el 
monto de ₡5.000.000,00, porque no se realizó la contratación de los servicios 
de un intérprete en LESCO para la atención de las personas sordas. 

• Subpartida 1.05.01 “Transporte dentro del país”: Quedó sin ejecutar el monto 
de ₡100.000,00, que corresponde al pago de transporte a los instructores de 
curso teórico. 

• Subpartida 1.05.02 “Gastos de viaje dentro del país”: Quedó sin ejecutar el 
monto de ₡2.723.655,00, que corresponde al pago de viáticos a los instructores 
de curso teórico. 

• Subpartida 1.08.07 “Mantenimiento y Reparación de Equipo y Mobiliario de 
Oficina”: Quedó sin ejecutar el monto de ₡500.000,00, del mantenimiento de 
aires acondicionados. 

• Subpartida 2.01.02 “Productos Farmacéuticos y Medicinales”.  Quedó sin 
ejecutar el monto de ₡1.427.400,00, para la compra de alcohol para evitar el 
contagio del Covid. 
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• Subpartida 2.04.02 “Repuestos”. Quedó sin ejecutar el monto de 
₡2.000.000,00, para la compra de repuestos para los diferentes contratos de 
mantenimiento. 

• Subpartida 2.99.02 “Útiles y Materiales Médicos, Hospitalario y de 
Investigación”: Quedó sin ejecutar el monto de ₡217.500,00, para el pago de la 
compra de guantes látex, material para protección de los funcionarios y usuarios 
para prevención del Covid-19. 

• Subpartida 2.99.05 “Útiles y Materiales de Limpieza”.  Quedó sin ejecutar el 
monto de ₡63.000,00, para el pago de la compra de jabón, material para 
protección de los funcionarios y usuarios para prevención del Covid-19. 

• Subpartida 5.01.04 “Equipo y Mobiliario de oficina”: Quedó sin ejecutar el monto 
de ₡184.018,54, como sobrante después de la compra de muebles tipo 
arturitos. 

• Subpartida 5.99.03 “Bienes intangibles”: Quedó sin ejecutar el monto de 
₡47.039.452,44, para la contratación de la elaboración de la plataforma virtual 
para de cursos teóricos. 

 
 
A continuación, se presenta la contribución por partida de la Meta 1.38.1: 
 
Cuadro No. 61 
Contribución de la Ejecución de los Recursos Financieros en el Logro De la 
Meta y Objetivo de la Matricular 142.529 Cursos Teóricos en el Año 2022 

 
Fuente: Registro UPI del COSEVI, IV Trimestre, año 2022 
 
En el anterior cuadro se evidencia que durante al IV Trimestre se ha ejecutado del 
gasto efectivo un 5,20%, por lo que la contribución por partida igualmente representa 
apenas un 8,93% por partida en la Meta 1.38.1, al 31 de diciembre del 2022: 
 

Monto

Asignado

Peso

asignado

por la

Unidad

Ejecutora

Gasto

Efectivo

Porcentaje

de Ejecución

Financiera:

Contribución

de cada partida

presupuestaria:

1 Servicios 10 272 755,00 40% 1 949 100,00 18,97% 7,59%

2 Materiales y Suministros 3 707 900,00 10% 0,00 0,00% 0,00%

5 Bienes Duraderos 48 523 212,44 50% 1 299 741,46 2,68% 1,34%

62 503 867,44 100% 3 248 841,46 5,20% 8,93%

Partida Presupuestaria:

1.38.1 - Gestión de matrícula de al menos 142,529 personas, en las distintas modalidades de cursos teóricos, en el año 2022. 

Total:
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• Partida 1 Servicios: La unidad ejecutora le dio una contribución alta, obteniendo 
un 7,59%, apenas con la ejecución de viáticos, no logrando los demás 
objetivos. 

• Partida 2 Materiales y Suministros con una contribución sin ejecutar a la 
programada con un 0,00%: La Unidad Ejecutora indicó un monto bajo, no 
logrando los demás objetivos. 

• Partida 5 Bienes Duraderos con un 1,34%. La Unidad Ejecutora indicó el mayor 
peso asignado a esta partida, con la compra de muebles tipo arturitos, no 
logrando los demás objetivos. 

 
✓  Índice efectivo de costos:  

  5,20%          =    0,03 
 179,07% 

 
Este indicador muestra un gasto efectivo muy por debajo de lo programado, mientras 
que la ejecución física de la meta superó la estimación al IV Trimestre. Para la atención 
que se brindó, se utilizaron materiales que vienen de años anteriores, tanto comprados 
por el MOPT, como por el COSEVI. 
 
El año 2020, la comisión elaboró el “Reglamento para Cursos Teóricos”, y se presentó 
a la Asesoría Legal del MOPT, se está a la espera de revisión y aprobación, el borrador 
se encuentra en los anexos. 
 
A su vez, se conformó una comisión para la actualización de los “Manuales 
Especializados del Conductor”, con el personal de la Dirección de Proyectos del 
COSEVI y del Departamento de Curso Teórico.  Se tiene la estructura que fue 
presentado a los Miembros de la Junta Directiva del COSEVI, la estructura del manual 
del conductor y del manual del motociclista. La Dirección de Proyectos ya realizó el 
contenido del material didáctico del manual especializado, se está a la espera de las 
observaciones por parte de la DGEV. 
 
Asimismo, se está gestionando un programa de “Plataforma Virtual”, que va a servir 
de apoyo para aquellos usuarios que no puedan matricular el curso regular y realicen 
el curso mediante esta plataforma; así como se espera, que sirva de herramienta para 
los profesores de enseñanza diversificada y puedan impartir sus lecciones con esta 
herramienta.  Para el logro de este proyecto, se está trabajando con el Tecnológico de 
Costa Rica, sede en Cartago; específicamente con Lic. Mario Chacón Rivas, 
INCLUTEC, con el personal de la DGEV y el personal de la Dirección de Proyectos del 
COSEVI. 
 
Se realizaron labores para la primera etapa de la Plataforma Virtual para el curso de 
reeducación. Por parte de la Dirección de Proyectos, ya entregaron los contenidos para 
dicho curso virtual al Lic. Mario Chacón Rivas, INCLUTEC, ya se elaboró el convenio 
marco interinstitucional y el mismo ya está firmado, se está a la espera de la firma 
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convenio específico, y se generaron atrasos por el cambio de gobierno y la no 
aceptación por los nuevos.  
 
Del informe del Departamento de Formación y Capacitación se extrae los siguientes 
puntos: 

En resumen, podemos afirmar que las políticas que implementó la Jefatura 
del Dpto. de Formación y Capacitación de la DGEV las cuales detallo a 
continuación. 
Estrategia # 1 Maximizar los recursos tanto humanos como tecnológicos 
cuyo propósito es ofrecer una mayor cantidad de cursos a la ciudadanía con 
el fin de minimizar el tiempo de espera, para este fin se estableció un nuevo 
horario de trabajo el cual inicia desde las 6 de la mañana hasta las 8:30 de 
la noche, pasando de ofertar un total de 75 cursos semanales cuyo aforo 
máximo es de 345 usuarios semanales, a una disposición de 165 cursos 
semanales cuyo aforo de estableció en 957 espacios disponibles. Esta 
estrategia se implanto en la sede Paso Ancho con la colaboración de la 
señora directora la cual pudo trasladar el recurso humano necesario para 
efectuar el trabajo en los horarios establecidos. La relación de esta mezcla 
de horarios, tanto diurno como vespertino ayudaron a reducir las listas de 
espera, para efectuar una acreditación de conductor, requisito fundamental 
para la prueba de manejo. Este aumento en la oferta al público mejora 
significativamente la imagen de la DGEV Puesto que se redujo el tiempo de 
espera prácticamente a una semana. 
Estrategia # 2 “Inactivación de 90 preguntas las cuales forman parte de la 
base de datos del examen por suficiencia” y posteriormente al trabajo 
efectuado por un órgano colegiado de instructores del dpto. De Formación 
y Capación y con la autorización de la jefatura de dicho departamento y la 
aprobación de la señora directora de la DGEV se le instruyo el Dpto. de 
Tecnología de COSEVI, quienes son los encargados del soporte 
tecnológico a la DGEV. 
Estrategia # 3 se redujo la nota a 70 puntos, para la aprobación de los 
diferentes cursos que ofrece la Dirección General de Educación Vial a 
través de su Dpto. Formación y Capacitación. 
 
Como resultado de estas acciones los niveles de aprobación se duplicaron 
y las listas de espera disminuyeron a niveles aceptable, el cual es de 
máximo 3 meses para obtener una cita para efectuar el examen, lo cual 
considerando la falta de recurso humano en el Dpto. De Formación y 
Capacitación son aceptables mas no deseables puesto que deberíamos 
estas a un mes como máximo para obtener una cita. 
 
No obstante, los datos cualitativos respaldan las acciones que emprendió la 
administración a fin de maximizar el recurso humano y tecnológico, cuyo fin 
es brindar un mejor servicio a los usuarios y contribuir a mejor la imagen del 
MOPT. No sin antes mencionar que la meta establecía a principios de año 



  
 

 

 

 

 

Informe de Evaluación DGEV de enero a diciembre 2022 

Página 41 de 108 

2022 por parte del “Cosevi” no contemplaba este plan de acción por lo que 
la meta está muy por debajo de su planeación original.  
Y para concluir quiero reiterar mi más sincero agradecimiento a todos mis 
subordinados que de no ser por su valiosa entrega y trabajo abnegado no 
hubiese sido posible lograr esa cantidad de atención de usuarios cuya cifra 
es un récor histórico para nuestro departamento.  

 
Para este trimestre no remitieron la matriz de valoración riesgo a los compañeros de 
control interno, por lo que no se puede dar el seguimiento de la valoración de riesgo 
para esta área; se debe dar continuidad para que las tablas sean trabajadas 
correctamente y la información que se remita sea de apoyo para la administración para 
la toma de decisiones, y lograr una mejora continua. 
 
Se tiene un nuevo encargado del departamento de prueba teórica, el Lic. Alejandro 
Vargas Bonilla, quien se ha evocado a la maximizar el recurso humano, para afrontar 
el tema de la lista de espera que se tiene, ocasionado por los dos años de la pandemia 
del Covid-19; a su vez, se reúne con el Lic. Roy Rojas Vargas Director de Proyectos 
del Cosevi, para ver el tema de los manuales especializados.  Dejando de lado el tema 
de la plataforma virtual, por motivo de que los nuevos jerarcas del MOPT, no ven el 
tema accesible; se solicitó un oficio de justificación para no continuar con este proyecto 
y se está a la espera de dicho documento. 
 
1.39.1 - Gestión de matrícula de al menos 137,799 personas en pruebas prácticas 
de conducción, en el año 2022. 
 
De acuerdo a la Ley de Tránsito Por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial No. 
9078, se emitirá la licencia de conducir sólo si el solicitante aprobó la prueba teórica 
de manejo.   
 
Para analizar el avance físico, financiero y cronológico de esta meta, se utilizaron los 
índices del “Control de Ejecución del BID-ILPES”, los cuales analizan la eficiencia, 
eficacia, economía y la calidad de los productos generados, el resultado de las 
personas matriculadas al IV Trimestre del año 2022, es el siguiente: 
 
Cuadro No. 62 
Índices de Control de Ejecución 
Meta de 137.799 Pruebas Prácticas 

Índice 
 Avance 
Físico 

Índice 
Avance 
Efectivo 

Índice 
Cumplimiento 

de Costos 

Índice 
Efectivo de 

Costos 

120,91% 1,21 48,11% 0,40 

Fuente: Informes IV Trimestre ATI, al 31 de diciembre del 2022 
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Se estimó una demanda de 137.799 personas matriculadas en pruebas prácticas, al 
IV Trimestre se matricularon 166.618 personas, que correspondió a un 120,91% de 
avance físico, quedando por debajo de lo programado.  
 
Cuadro No. 63 
Ejecución Física 
Matrícula de Pruebas Prácticas 

Meta Programada Alcanzada 

Evaluación pruebas prácticas de 
conducción 

137 799 166 618 

Fuente: Informes IV Trimestre ATI, al 31 de diciembre del 2022 
 
✓  Índice de avance físico:  
   166.618         =   120,91% 
   137.799 
 
Esta meta tuvo un comportamiento de oferta mayor a lo proyectado al 31 de diciembre 
del 2022, se realizaron esfuerzos para atender a la población que requería ser 
examinada. 
 
A continuación, se presenta el siguiente gráfico, que muestra el comportamiento de las 
pruebas prácticas realizadas, lo conforman las personas que aprobaron, reprobaron y 
los que no se presentaron. 
 
Gráfico No. 16 
Matrícula de Pruebas Prácticas 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

 
Fuente: Informes al IV Trimestre 2022 de la DGEV 
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De la cantidad de personas evaluadas en la prueba práctica, a continuación, se 
muestra mediante el siguiente cuadro, la cantidad de personas aptas, las no aptas, así 
como las que no se presentaron a realizar dicha prueba.  Este cuadro, muestra que el 
porcentaje de no aptos es de un 14,78%, corresponde principalmente, a que, comete 
faltas, por ejemplo, al rozar un cono tiene un valor de 32 puntos y como la nota mínima 
es de 80, ahí concluye la prueba práctica.  
 
Mediante el siguiente cuadro y gráfico, se indica el porcentaje de usuarios no aptos 
representa 34.083, para un 12,51%, así como, los usuarios que no se presentaron a 
realizar la prueba práctica, que representan 32.856 para un 21,07%, ambos 
porcentajes sumados dan un 33,58%, que representa la cantidad de 66.939 usuarios 
que irán nuevamente en búsqueda de matrícula para lograr su objetivo, para ser 
considerados aptos para conducir un vehículo y así obtener su licencia de conducir. 
 
Cuadro No. 64 
Comportamiento de la Evaluación Práctica 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

TIPO PRUEBA 
USUARIOS 
CON CITA 

USUARIOS 
ATENDIDOS 

APTOS 
NO 

APTOS 
NSP 

% 
APTO 

% NO 
APTO 

% NSP 

Para Motocicletas 
"Licencia Tipo "A" 42 342 31 823 24 450 7 373 

10 
519 57,74% 17,41% 24,84% 

Para Automóviles 
"Licencia Tipo "B" 114 870 93 977 67 439 26 538 

20 
893 58,71% 23,10% 18,19% 

Para Transporte 
Publico 
"Licencia Tipo "C" 1 304 940 825 115 364 63,27% 8,82% 27,91% 

Para Equipo 
Especial 
"Licencia Tipo "D" 8 102 7 022 6 965 57 1 080 85,97% 0,70% 13,33% 

TOTAL 166 618 133 762 99 679 34 083 
32 

856 
66,42% 12,51% 21,07% 

Fuente: Informes al IV Trimestre 2022, de la DGEV 
 
Se implementó la liberación o cancelación de pruebas prácticas para que las personas 
que por motivos de fuerza mayor no puedan asistir, el cupo no se pierda, y este pueda 
ser aprovechado por otras personas que están a la espera de una cita para realizar la 
prueba práctica; con lo anterior se pretende reducir el porcentaje de ausentismo que 
se considera muy alto con un 21,07% del total de pruebas matriculadas. Para lo 
anterior se habilitó un correo electrónico para la cancelación de citas y ahora se 
implementó en la página web un sistema que permite la cancelación de la cita de 
manera automática por parte del mismo usuario, lo que genera que la cita se publique 
nuevamente y pueda ser utilizada por otra persona de manera más pronta, sin 
embargo personas inescrupulosas se han prestado para intentar reservar citas con 
datos de terceros y luego las cancelan para intentar matricular a otras personas, por 
lo cual para este periodo se suspendió la cancelación de citas por estos medios y ahora 
serán únicamente de manera presencial. 
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Asimismo, se están habilitando citas para tiempo extraordinario, así como, la 
incorporación de personal que va a colaboran durante 3 meses haciendo pruebas 
durante el día, para poder liberar la fila espera que se tiene, por cuanto, la fila de los 
cursos teóricos ya ha disminuido ocasionando que se genere fila en pruebas prácticas. 
 
Gráfico No. 17 
Comportamiento de la Evaluación Práctica 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

 
Fuente: Informes al IV Trimestre 2022 de la DGEV 
 
Cuadro No. 65 
Comportamiento de la Evaluación Práctica 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

SEDES 
REGIONALES 

LICENCIAS 
TIPO 

A 

LICENCIAS 
TIPO 

B 

LICENCIAS 
TIPO 

C 

LICENCIAS 
TIPO 

D 

TOTAL 
REGIONAL 

% 
REGIONAL 

San José 7 118 18 867 180 1 050 27 215 16,33% 

Alajuela 3 490 9 973 127 775 14 365 8,62% 

Cartago 5 600 10 613 65 767 17 045 10,23% 

Heredia 3 550 10 960 76 522 15 108 9,07% 

San Ramón 5 161 12 466 84 423 18 134 10,88% 

San Carlos 2 134 5 883 111 1 094 9 222 5,53% 

Liberia 2 225 6 593 174 720 9 712 5,83% 

Nicoya 2 148 5 925 152 190 8 415 5,05% 

Puntarenas 2 244 6 718 60 444 9 466 5,68% 

Pérez Zeledón 2 272 10 120 88 427 12 907 7,75% 

Rio Claro 2 072 5 148 73 281 7 574 4,55% 

Limón 2 145 5 688 68 409 8 310 4,99% 

Guápiles 2 183 5 916 46 1 000 9 145 5,49% 

TOTAL 42 342 114 870 1 304 8 102 166 618 100% 

Fuente: Informes al IV Trimestre 2022, de la DGEV  
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✓  Índice de Avance Efectivo: 

 120,91%   = 1,21 
   100% 
 

Este indicador está por encima de la proyección de la Meta 1.39.1, con relación a la 
cantidad de pruebas prácticas atendidas al 31 de diciembre del 2022.  La Dirección 
General de Educación Vial, tiene a disposición de los usuarios, que si por alguna razón 
conocían de antemano que no iban asistir a la prueba práctica lo comunicaran y así no 
perdían el importe pagado para realizar la prueba y entonces el campo se libera en el 
sistema para que otro usuario haga uso del mismo; donde mediante una nota dirigida 
a la Dirección General de Educación Vial, al fax, correo electrónico, por la página WEB 
de Educación Vial, entre otros, cinco días antes de la prueba, se procede a liberar el 
espacio y con ello el usuario no pierde el importe de la matrícula y a la vez, otra persona 
puede ser evaluada en menor tiempo.  Además, se realizan los esfuerzos para la 
apertura de cupos en tiempo extraordinario, así como, la incorporación de personal 
que colabora durante el día. 
 
✓  Índice de cumplimiento de costos: 
       27.900.894,04     =    48,11% 
     57.993.414,56 
 
El contenido presupuestario inicial de esta meta es de ₡81.961.429,00, y se realizaron 
los siguientes movimientos presupuestarios: 
 
Modificaciones: 
 

• Con la Modificación Decreto 43472-H, se dieron aumentos por el monto de 
₡48.407.546,00 y disminuciones por el monto de ₡63.958.191,00: 

o Se disminuyeron en las siguientes subpartidas: 
▪ 2.99.06 se disminuyó el monto de ₡10.484.109,00, en la Meta 

1.39.1. Revisado los inventarios, así como el estado de los conos 
en uso, se considera que no es tan necesario adquirir los conos, 
ya que con los existentes se puede cubrir la necesidad sin afectar 
la meta propuesta para el periodo 2022, queda un saldo que 
puede ser reorientarlo para el logro de otros objetivos 
institucionales en su momento. 

▪ 5.01.99 se disminuyó en la Meta 1.39.1. el monto de ₡135.000,00. 
Durante el periodo 2021 se logró la adquisición de estos equipos 
por medio de recursos provenientes del presupuesto MOPT; 
razón por la cual ya no es necesario adquirir los equipos antes 
mencionados y con el saldo poder alcanzar otros objetivos 
necesarios para la Administración. 

o Se aumentaron en las siguientes subpartidas: 
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▪ 5.99.03 se aumentó el monto de ₡8.674.087,00, en la Meta 
1.39.1. Se requiere el pago de la factura 00100001010000000708, 
correspondiente a la contratación 2020LA-000042-0058700001, 
la misma sufrió una serie de atrasos en la entrega, de tal forma 
que, se les rebajo el 25% por concepto de multa, la cual fue 
apelada por parte del proveedor y fue hasta enero del presente 
año que se notificó la resolución de la apelación, confirmando de 
esta manera el rebajo a realizar y dejando en firme el monto a 
pagar $14,873,63 dólares, razón por la cual se requiere de estos 
recursos para enfrentar el pago de este compromiso. 

• Con la Modificación Decreto H24, se dieron disminuciones por el monto de 
₡105.000.000,00: 

o Se disminuyeron en las siguientes subpartidas: 
▪ 5.01.01 se disminuyó el monto de ₡25.000.000,00, en la Meta 

1.39.1. Monto que se tenía reservado como parte de la regla fiscal 
y se pone a disposición de la administración. 

 
Traslados: 

• Con CPP-2022-0066 de fecha 02/06/2022, se autoriza la solicitud mediante 
oficio DVT-DGEV-A-2022-729, el traslado de fondos por el monto de 
₡1.915.937,56: 

o Se aumentó en la subpartida 1.08.07 en la Meta 1.39.1, el monto de 
₡1.915.937,56, para el ajuste a la contratación del pago a contratación 
2020LA-000042-0058700001, la misma sufrió una serie de atrasos en la 
entrega, de tal forma que, se les rebajo el 25% por concepto de multa, la 
cual fue apelada por parte del proveedor y fue hasta enero del presente 
año que se notificó la resolución de la apelación, confirmando de esta 
manera el rebajo a realizar y dejando en firme el monto a pagar 
$14,873,63 dólares. 

• Con CPP-2022-0098 de fecha 26/08/2022, se autoriza la solicitud mediante 
oficio DVT-DGEV-A-2022-623, el traslado de fondos por el monto de 
₡2.122.140,00: 

o Se aumentó en la subpartida 5.01.03 en la Meta 1.39.1 el monto de 
₡1.061.070,00, con el propósito de adquirir pantallas interactivas, ya que 
al momento de realizar el estudio de mercado se hizo sobre pantallas 
Smart TV y no sobre pantallas interactivas que era lo requerido, por lo 
que el disponible resulta insuficiente. 

 
Quedando un presupuesto para ejecutar en la Meta 1.39.1 de ₡57.993.414,56, y se 
ejecutó el monto de ₡27.900.894,04, quedando un saldo sin ejecutar por el monto de 
₡30.092.520,52. 
 
El monto ejecutado de ₡27.900.894,04, al 31 de diciembre del 2022, que representa 
un 51,89%, para viáticos, la compra de barricadas, pantalla táctil, entre otros. 
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A continuación, se muestra mediante el un cuadro y un gráfico, la ejecución 
presupuestaria al 31 de diciembre del 2022, así como el detalle de las subpartidas con 
mayor relevancia según su ejecución. 
 
Cuadro No. 66 
Resumen Ejecución Presupuestaria del 1 de enero al 31 de diciembre 2022 
Meta 1.39.1 Pruebas Prácticas 

 
Fuente: Registros U.P.I. COSEVI, IV Trimestre del 2022 
 
Gráfico No. 18 
Meta 1.39.1 Pruebas prácticas 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

Fuente: Registros UPI COSEVI, IV Trimestre año 2022 
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META 1.39.1

Gestión de matrícula de al

menos 137,799 personas en

pruebas prácticas de
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Del presupuesto de la Meta 1.39.1, se ejecutó el monto de ₡27.900.894,04 para un 
48,11%, a continuación, se detalla por subpartida de ejecución: 
 

• Subpartida 1.05.01- “Transporte dentro del país”: Se ejecutó el monto de 
₡51.570,00 colones, para los pagos de pasajes de autobús a los evaluadores 
de prueba práctica que realizan giras a las distintas sedes.  

• Subpartida: 1.05.02 “Gastos de viajes dentro del país”. Se ejecutó el monto de 
₡4.591.800,00, para el pago de viáticos, en el reemplazo de un evaluador por 
motivos de vacaciones y entrega de materiales.  

• Subpartida 2.99.06 “Útiles y materiales de resguardo y seguridad”. Se ejecutó 
el monto de ₡2.373.000,00, para la compra de barricadas. 

• Subpartida 5.01.03 “Equipo de comunicación” Tiene un compromiso por el 
monto de ₡10.524.304,03, que corresponde a la compra de cámaras tipo Body 
Cam. 

• Subpartida 5.99.03 “Bienes intangibles”: Se ejecutó el monto de 
₡10.360.220,01, para el pago del compromiso de la aplicación de software para 
los equipos de Hand Held de los instructores. 

 
Del presupuesto de la Meta 1.39.1, se quedó sin ejecutar el monto de ₡30.092.520,52 
para un 51,89%, a continuación, se detalla por subpartidas de ejecución: 
 

• Subpartida 1.05.01- “Transporte dentro del país”: No se ejecutó el monto de 
₡48.430,00 colones, para los pagos de pasajes de autobús a los evaluadores 
de prueba práctica que realizan giras a las distintas sedes.  

• Subpartida 1.05.02- “Gastos de viaje dentro del país”: No se ejecutó el monto 
de ₡80.951,00, para el trámite de viáticos a los evaluadores de prueba práctica 
que realizan giras a las distintas sedes.  

• Subpartida 2.01.02 “Productos Farmacéuticos y Medicinales”: No se ejecutó el 
monto de ₡713.803,00, para la compra de alcohol para protección de los 
funcionarios y los usuarios contra el Covid. 

• Subpartida 2.99.02 “Útiles y Materiales médicos, hospitalarios y de 
investigación”. No se ejecutó el monto de ₡1.087.500,00, para la compra de 
guantes de látex para la protección de los funcionarios y los usuarios contra el 
Covid. 

• Subpartida 2.99.05 “Útiles y Materiales de Limpieza”. No se ejecutó el monto de 
₡42.000,00, para la compra jabón líquido para la protección de los funcionarios 
y los usuarios contra el Covid. 

• Subpartida 2.99.06 “Útiles y Materiales de resguardo y seguridad”. No se 
ejecutó el monto de ₡634.266,00, que no se compró la compra de conos de 
seguridad. 

• Subpartida 5.01.01 “Maquinaria y equipo para la producción”: No se ejecutó el 
monto de ₡4.000.000,00, que tenía para la compra de plantas eléctricas. 
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• Subpartida 5.01.03 “Equipo de comunicación” No se ejecutó el monto de 
₡23.255.765,97, sobrante después de realizar la compra de pantalla táctil y las 
cámaras tipo Body Cam. 

• Subpartida 5.99.03 “Bienes intangibles”: No se ejecutó el monto de 
₡229.804,55, que corresponde al sobrante del pago del compromiso de la 
aplicación de software para los equipos de Hand Held de los instructores. 

 
A continuación, se presenta el porcentaje del peso de ejecución por partida de la Meta 
1.39.1, al IV Trimestre del 2022. 
 
Cuadro No. 67 
Contribución de la Ejecución de los Recursos Financieros en el Logro De la 
Meta y Objeto de la Matricula de 137.799 Persona Pruebas Prácticas Año 2022. 

Fuente: Registros UPI del COSEVI, al 31 de diciembre del 2022 
 
Como se muestra en el anterior cuadro, la ejecución financiera del gasto efectivo, para 
la Meta 1.39.1 es de un 48,11%, al 31 de diciembre del 2022, mientras que la 
contribución por partida presupuestaria es de un 61,424% que corresponde: 
 

• Partida 1 Servicios con un 29,19%: Por el pago de viáticos para atender las 
regionales, la Unidad Ejecutora le asignó un porcentaje alto a esta partida, la 
cual logró el cumplimiento programado para el IV Trimestre. 

• Partida 2 Materiales y Suministros con un 17,12%: Para la compra de 
barricadas, la Unidad Ejecutora le asignó un porcentaje alto de contribución a 
esta partida y su logro es de menor a lo programado. 

• Partida 5 Bienes Duraderos con un 15,11%: El porcentaje de contribución está 
por debajo de lo programado para esta partida, la Unidad Ejecutora le asignó 
un porcentaje alto de contribución a esta partida. 

 
 
 

Monto

Asignado

Peso

asignado

por la

Unidad

Ejecutora

Gasto

Efectivo

Porcentaje

de Ejecución

Financiera:

Contribución

de cada partida

presupuestaria:

1 Servicios 4 772 751,00 30% 4 643 370,00 97,29% 29,19%

2 Materiales y Suministros 4 850 569,00 35% 2 373 000,00 48,92% 17,12%

5 Bienes Duraderos 48 370 094,56 35% 20 884 524,04 43,18% 15,11%

57 993 414,56 100% 27 900 894,04 48,11% 61,42%

1.39.1 - Gestión de matrícula de al menos 137,799 personas en pruebas prácticas de conducción, en el año 2022.

Partida Presupuestaria:

Total:
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Índice efectivo de costos:  
   48,11%   =   0,40 

   120,91% 
 
El indicador muestra, que la ejecución financiera es inferior y la ejecución física de la 
meta física que está por encima de la programación al 31 de diciembre del 2022.   A 
su vez, se demuestra que la atención al usuario se cumplió en tiempo a todas las 
personas que realizaron las pruebas prácticas, con la apertura de tiempo extraordinario 
y la coordinación y el préstamo de personal para esta actividad.  Cabe indicar que, 
para el logro de esa ejecución física, también se utilizaron materiales correspondientes 
a periodos anteriores, adquiridos mediante la asignación de recursos de MOPT y del 
COSEVI. 
 
En la Dirección General de Educación Vial, anotan una serie de necesidades para 
mejorar la calidad de las acciones que realizan diariamente en el proceso de las 
pruebas prácticas, tales como conos de año pasado, que se repartieron en los 
diferentes sedes que realizan las pruebas prácticas; retroproyectores para 
capacitación a los evaluadores, protector solar, zapatos, gorras, sombrillas, capas; 
exponen que lo más importante es contar con el recurso humano adecuado para 
mejorar la oferta del servicio a más conductores, en las diferentes sedes que tiene la 
Dirección General de Educación Vial en el país y el cual aunque los esfuerzos son 
reconocidos por parte de la Jefatura del Departamento de Evaluación de Conductores 
y por parte de la Administración, los mismos no se ha podido integrar. 
 
A su vez, no se ha reactivado la Unidad Técnica de Escuelas de Acreditación de 
Manejo de la DGEV.  Se está a la espera de realizar los cambios requeridos en la Ley 
para su intervención con las Escuelas de Manejo. 
 
Asimismo, se continua a la espera de la activación de la comisión, y se tiene 
únicamente el último informe remitido por la DGEV, indica En visita realizada a cada 
uno de los centros de Educación Vial donde se realizan pruebas prácticas de 
conducción, por parte del enlace del Cosevi y Educación Vial, se recogieron diferentes 
criterios que serán incluidos en un informe de verificación de acciones, pero que como 
generalidades se pueden aportar en este aparte; entre ellos: 

a) La exposición de los Evaluadores a los diferentes estados de clima. Esta 
variable es importante retomarla y estudiarla de manera particular, en cada 
una de las regiones del país, ya que existen muchos microclimas, pero en 
forma generalizada en el verano se pudo ver que estos trabajadores están 
expuestos a los rayos del sol, desde las 7 a.m. hasta las 3 p.m., si bien es 
cierto se les brinda bloqueador solar, gorras y mangas para utilizar 
conjuntamente con la camiseta del uniforme; es importante que a este tipo 
de profesional se le haga un estudio integral por parte de los especialistas 
de Salud Ocupacional, quienes desde su experticia estudien las condiciones 
con que trabajan los Evaluadores y cuáles son sus recomendaciones para 
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que tengan un clima de trabajo adecuado y su salud tanto física como 
mental se encuentre bien. 
b) Implementos de trabajo para realizar el trabajo en tiempo. Lo anterior se 
debe a que los equipos que utilizan deben ser siempre de nueva 
generación, con sus complementos necesarios para tener en tiempo en el 
sistema la calificación del evaluando, sobre todo cuando el usuario gana el 
examen práctico, requiere pronta respuesta para continuar el proceso y si 
el Hand Held se descarga, causa un contratiempo, por lo que necesitan de 
soluciones rápidas, como el dotar a los centros de fuentes de descargas 
ágiles. Tener unidades de respaldo que contribuyan al proceso. 
c) La conectividad con el sistema de licencias (señal) esto por cuanto si se 
dura mucho en la descarga de los datos; se atrasan para atender al otro 
usuario que está esperando que se le realice la prueba. Para esto se realizó 
una propuesta del uso de Wifi en vez del sistema 3g de conectividad a través 
de líneas telefónicas, pero se ha presentado una negativa por parte de la 
Dirección de Tecnología de la Información con respecto a este tema. 
d) Las rutas establecidas para realizar la prueba en el tránsito real. Este 
sistema cuenta con una restricción y es que el usuario contrata a una 
“Escuela de Choferes” que le vende un paquete por horas y los llevan a que 
el futuro conductor se aprenda el recorrido, lo que no garantiza que 
realmente el evaluando esté apto para convivir en el tránsito real. 
e) Revisión del trabajo de horas extras para los evaluadores, ya que, por el 
tipo de trabajo, las dos horas extras, en condiciones difíciles, dado que no 
todos los centros de pruebas están debidamente iluminados, hace que 
aumente el grado de dificultad para realizar el trabajo. 
f) En caso de los que se presentan a realizar la prueba de motos, con solo 
que use una cinta reflectiva ya pueden realizar la prueba, dada a la 
interpretación de la ley que no pide el chaleco. 
g) Se implementó el uso de impresoras térmicas para entregar el resultado 
de la prueba práctica tal como lo indica la ley 9078, por lo cual esto hará 
más dinámica la prueba y bajara los tiempos de atención a las personas que 
se presentan a realizar pruebas prácticas de cualquier índole. 
h) Se adquirieron tabletas para la realización de pruebas de motos las 
cuales se realizan 4 pruebas de manera simultánea cada media hora. 
i) Se está adquiriendo equipos Hand Held de última generación con el fin de 
desarrollar un software bajo la plataforma Android que permita atender a los 
usuarios aun en caso de que se interrumpa la conectividad, eso implica 
realizar más pruebas aun cuando no exista conexión a internet, lo que 
permite aprovechar el personal de planta y mejorar el servicio al usuario. 
j) Se adquirieron 10 vehículos híbridos para realizar las pruebas de manejo 
de motocicleta. 
k) Se adquirió vehículos eléctricos como parte de la política ambiental del 
gobierno y para ejemplificar las conductas que deben adoptar los usuarios, 
de tal manera que adquieran vehículos amigables con el ambiente. 
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l) Se logró adquirir mucho equipo de protección con el fin de reanudar las 
pruebas de manejo, situación que se refleja en las metas físicas las cuales 
se lograron conseguir según lo proyectado. 
m) Ya está por finalizar la construcción del proyecto ciudad vial, el cual 
consiste en una pista de pruebas prácticas mucho más formal, extensa y 
segura que la actual pista de pruebas. 

 
 
Para este trimestre no remitieron la matriz de valoración riesgo a los compañeros de 
control interno, por lo que no se puede dar el seguimiento de la valoración de riesgo 
para esta área; se debe dar continuidad para que las tablas sean trabajadas 
correctamente y la información que se remita sea de apoyo para la administración para 
la toma de decisiones, y lograr una mejora continua. 
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1.40.1 - Acreditación de 15,600 conductores, para el otorgamiento de la licencia 
de conducir a personas que resultaron idóneas, luego de haber cumplido con 
los requisitos de homologación de licencias extranjeras, en el año 2022. 
 
De acuerdo a la Ley De Tránsito Por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial No. 
9078, indica que la licencia de conducir, es un permiso otorgado por el Estado, que 
faculta a una persona para conducir un tipo de vehículo en un tiempo determinado, 
una vez cumplidos los requisitos de idoneidad establecidos legal y 
reglamentariamente. 
 
Se realizó un replanteamiento por parte de la DGEV para esta meta, y de acuerdo a la 
entrada en vigencia de la tercerización del servicio de emisión de licencias, este 
departamento se aboca a la homologación de licencias extranjeras, y el Banco de 
Costa Rica únicamente emite la licencia supervisada por la DGEV. Para este fin y de 
acuerdo al replanteamiento 2022-2030 para esta meta se proyecta la homologación 
de 144.300 licencias, mientras que el BCR emitirá 4.050.000 licencias, como se 
muestra en el siguiente cuadro: 
 
Cuadro No. 68 
Índices de control de Ejecución 
Meta de 439.493 Licencias de Conducir 

AÑOS 

EMISIÓN DE LICENCIAS 

HOMOLOGACIÓN BCR 

2022 15 600 450 000 

2023 15 600 450 000 

2024 15 600 450 000 

2025 15 600 450 000 

2026 16 380 450 000 

2027 16 380 450 000 

2028 16 380 450 000 

2029 16 380 450 000 

2030 16 380 450 000 

Total  144 300 
4 050 

000 
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Para analizar el avance físico, financiero y cronológico de esta meta se aplicaron los 
indicadores de evaluación; como los índices del “Control de Ejecución del BID-ILPES”, 
los cuales analizan la eficiencia, eficacia, economía y la calidad de los productos 
generados, el detalle a continuación: 
 
 
Cuadro No. 69 
Índices de control de Ejecución 
Meta de 15.600 Homologaciones de Licencias de Conducir 

 

Fuente: Informes al IV Trimestre de la DGEV del 2022 
 
De la programación anual de homologación de licencias de conducir de 15.600 
homologaciones de licencias de conducir, para el IV Trimestre 2022 se emitieron 8.896 
homologaciones.   
 
Cuadro No. 70 
Ejecución Física  
Homologación de Licencias de Conducir 

Meta Programada Alcanzada 

Emisión de licencias de 
conducir 

15 600 10 767 

Fuente: Informes IV Trimestre de la DGEV al 31 de diciembre del 2022 
 
 
✓  Índice de avance físico:  
         10.767   = 69,02% 
                   15.600  
 
Como se muestra en los anteriores cuadros, que los índices, al IV Trimestre del año 
2022, están por debajo de la meta programada, dado que el indicador de avance físico 
muestra un 69,02% de lo proyectado.  
 
 
 
 
 
 
 
 

Índice 
 Avance 
Físico 

Índice 
Avance 
Efectivo 

Índice 
Cumplimiento 

de Costos 

Índice 
Efectivo de 

Costos 

69,02% 0,69 48,97% 0,71 
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Gráfico No. 19 
Homologación y Emisión de Licencias de Conducir 
Ejecución Física, del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

 
Fuente: Informe IV Trimestre 2022 de la DGEV 
 
 
Con respecto a la emisión de licencias la mayoría de las personas fueron atendidas en 
oficinas del Banco de Costa Rica, con un 97;04%, sin embargo, se puede observar 
que algunas licencias siguen siendo emitidas en las sedes regionales de la DGEV, por 
cuanto, del total de licencias emitidas, le quitamos las homologaciones y las emitidas 
por el BCR, quedan 2.411 licencias emitidas en las diferentes sedes en todo el país, 
lo que representa un 0,54% del total de licencias emitidas a nivel nacional.  
 
Como se indicó anteriormente, hay regionales que están emitiendo licencias.  Se 
establece que, al 31 de diciembre del 2022, los usuarios que utilizaron los servicios del 
BCR representan un 97.04%, mientras que los usuarios que utilizaron los servicios de 
la Sede Central, representan un 0,33% para la homologación de licencias, entre otros, 
y los usuarios que utilizaron las regionales, representan un total del 2,63%. 
 
De acuerdo a lo indicado por el Departamento de licencias, las homologaciones 
realizadas suman 10.767, las licencias emitidas por el BCR suman 432.206.  El total 
de licencias emitidas de 445.384 menos las emitidas por el BCR, dan como resultado 
13.178, esto menos las homologaciones dan un total de licencias emitidas por las 
regionales de 2.411 licencias. 
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Cuadro No. 71 
Homologación y Emisión de Licencias BCR y Regionales 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

UBICACIÓN 

I 
TRIMESTR

E 
2022 

II 
TRIMESTR

E 
2022 

III 
TRIMESTR

E 
2022 

IV 
TRIMESTR

E 
2022 

Total % 

SAN JOSÉ 519 567 290 107 1 483 0,33% 

ALAJUELA 539 228 151 0 918 0,21% 

CARTAGO 1 679 182 99 0 1 960 0,44% 

HEREDIA 239 124 65 0 428 0,10% 

SAN RAMON 1 911 2 702 82 0 4 695 1,05% 

SAN 
CARLOS 

227 135 90 0 452 0,10% 

LIBERIA 537 483 191 0 1 211 0,27% 

NICOYA 2 0 0 0 2 0,00% 

PUNTAREN
AS 

177 337 148 0 662 0,15% 

PEREZ 
ZELEDON 

159 95 38 1 293 0,07% 

RIO CLARO 83 37 46 0 166 0,04% 

LIMON 136 105 82 0 323 0,07% 

GUAPILES 279 222 79 5 585 0,13% 

BCR 101 184 101 666 107 381 121 975 
432 
206 

97,04% 

Total 107 671 106 883 108 742 122 088 
445 
384 

100,00
% 

Fuente: Informe IV Trimestre 2022, de la DGEV 
 
Mediante el siguiente gráfico, se muestra la información del anterior cuadro, de la 
emisión de licencias por regional y las oficinas del Banco de Costa Rica (BCR), del 
periodo de enero a setiembre del 2022, así como, el porcentaje por cada una de las 
Regionales y el BCR. 
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Gráfico No. 20 
Homologación y Emisión de Licencias BCR y Regionales 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

 
Fuente: Informe al IV Trimestre 2022, de la DGEV 
 
Se muestra mediante el siguiente cuadro, los tipos de licencias emitidos de acuerdo al 
tipo de trámite que realizaron, donde se puede observar que: 
 

• Un 73,21% de las licencias emitidas son del tipo B. 

• Un 17,66% de las licencias emitidas son por primera. 

• Un 68,33% de renovación de licencias y de permisos. 

• Un 5,77% corresponde a duplicados de licencias y de permisos.  

• Un 2,75% corresponde a las homologaciones. 
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Cuadro No. 72 
Emisión de Licencias de Conducir por Tipo de Trámite 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

TIPO A B C D E TOTAL % 

Primera vez licencia 23 956 64 306 1 390 6 251 346 96 249 21,14% 

Primera vez 
permiso 

535 22 523 5 0 0 23 063 5,06% 

Renovación licencia 55 026 
200 
415 

8 280 8 845 1 124 273 690 60,10% 

Renovación 
permiso 

121 17 419 5 0 0 17 545 3,85% 

Duplicado licencia 14 556 17 639 1 157 590 89 34 031 7,47% 

Duplicado permiso 1 55 0 0 0 56 0,01% 

Homologación 
licencias 

3 508 7 024 31 187 0 10 750 2,36% 

TOTALES 97 703 
329 
381 

10 
868 

15 873 1 559 455 384 
100,00

% 

%  
21,46

% 
72,33

% 
2,39% 3,49% 0,34% 

100,00
% 

  

Fuente: Base de datos de ATI al IV Trimestre 2022 
 
✓ Índice de Avance Efectivo:  
 
    69,02% = 0,69 
   100% 
 
Este índice, muestra que la meta tuvo un resultado de 0,31, menor con relación a lo 
planeado al IV Trimestre del 2022.  De acuerdo al replanteamiento de la meta, la 
demanda social atendida por la homologación, así como la emisión de licencias por 
las regionales, se dio en tiempo; con base a las nuevas tecnologías aplicadas el 
servicio se ha mejorado.  
 
De acuerdo a la proyección del BCR de 450.000 licencias anuales, emitieron al IV 
Trimestre 432.206 licencias, que representa un 97,04%, por encima de la 
programación, con la cantidad de 7.794 que se emitieron de menos de la 
programación. 
 
✓ Índice de Cumplimiento de Costos: 

   148.782.579,86    = 48,97 % 
   303.810.414,12 

 
El presupuesto inicial de esta meta es de ₡271.476.076,00, y se realizaron los 
siguientes movimientos presupuestarios: 
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Modificaciones: 
 

• Con la Modificación Decreto 43447-H, se dieron disminuciones, por el monto de 
₡2.234.010,00: 

o Se aumentaron en las siguientes subpartidas: 
▪ 1.08.08 se aumentó en la Meta 1.40.1, el monto de 

₡2.234.010,00, Para hacerle frente al pago de la Licitación Pública 
2019LN-000004-0058700001, contrato 0432019001100047-01, 
denominada “SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y DE EMISIÓN DE LICENCIAS DE CONDUCIR 
PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN VIAL”. Se 
estima el pago del mes de diciembre, por un monto de $ 3.390,00 
dólares IVAI, a un tipo de cambio proyectado de ₡ 659,00.  

• Con la Modificación Decreto 43472-H, se dieron aumentos por el monto de 
₡48.407.546,00 y disminuciones por el monto de ₡63.958.191,00: 

o Se disminuyeron en las siguientes subpartidas: 
▪ 1.01.02 se disminuyó el monto de ₡30.000.000,00, en la Meta 

1.40.1. Debido a un error en la clasificación de la subpartida, la 
misma se incluyó en la 1.01.02, siendo lo correcto incluirla en la 
subpartida 1.01.03 Alquiler de equipo de cómputo, por lo cual se 
realiza el rebajo para trasladar los recursos a la subpartida 
correcta. 

▪ 1.06.01 se disminuyó el monto de ₡300.000,00, en la Meta 1.40.1. 
Revisando el costo exacto del mismo, con el último incremento 
realizado en el año 2021 y proyectando un incremento similar para 
el periodo 2022, queda el saldo de 300.000,00 colones para 
reorientar y de esta manera atender otras necesidades de la 
institución. 

▪ 2.04.02 se disminuyó el monto de ₡5.000.000,00, en la Meta 
1.40.1. En vista de que se realizó la tercerización del servicio de 
emisión de licencias, ya no se requiere de estos recursos, por lo 
que se plantea la posibilidad de trasladar los mismos para el logro 
de otros objetivos institucionales. 

o Se aumentaron en las siguientes subpartidas: 
▪ 1.01.03 se aumentó el monto de ₡30.000.000,00, en la Meta 

1.40.1. Se requiere el siguiente aumento para gestionar la 
contratación de arrendamiento de equipo de impresión 
multifuncional e impresoras láser, incluye mantenimiento, tintas, 
tonners y todos los consumibles. (No incluye papel). 

▪ 1.08.08 se aumentó el monto de ₡25.284.104,00, en la Meta 
1.40.1. Se aumenta ₡9,328,458,56 para poder realizar una 
ampliación al contrato 0432018001100020-00, por 6 meses más 
de servicio, mientras se logra realizar la contratación de 
arrendamiento de equipo de impresión de papel; también se 
requiere para ampliar la contratación de mantenimiento de equipo 



  
 

 

 

 

 

Informe de Evaluación DGEV de enero a diciembre 2022 

Página 60 de 108 

de cómputo, contrato N° 0432019001100258-00 para incluir 
varios equipos que no están en contrato y los cuales luego de su 
uso demandan mantenimiento para mantenerlos en buen estado. 
Se aumenta ₡26.808.120,00para el pago de la licitación pública 
2019LN-000004-0058700001, contrato 0432019001100047-01, 
denominada “servicio de mantenimiento de equipo de cómputo y 
de emisión de licencias de conducir para la dirección general de 
educación vial”. A raíz de la tercerización del servicio de emisión 
de licencias, se planifico no prorrogar este contrato para el periodo 
2022, de ahí que no se presupuestó recursos para el año 2022, 
sin embargo en setiembre de 2021, por una recomendación de 
ATI, solicitaron no caducar el contrato en su totalidad, sino 
disminuir la cantidad de equipos atendidos por la empresa, de tal 
forma que se excluyera del contrato, el equipo de emisión de 
licencias de conducir y mantener el equipo de almacenamiento de 
datos (servidores Blade e Hitachi) razón por la cual se disminuyó 
el monto mensual, el cual quedo en 3.390,00 dólares I.V.A. 

 
Traslados: 

• Con CPP-2022-040 de fecha 22/02/2022, se autoriza la solicitud mediante oficio 
DVT-DGEV-A-2022-90, el traslado de fondos por el monto de ₡500.000,00: 

o Se disminuye en la subpartida 1.08.07 en la Meta 1.40.1, el monto de 
₡500.000,00 con el fin de trasladar estos recursos para hacerle frente al 
contrato de mantenimiento de butacas del auditorio contratación número 
2021CD-000089-0058700001 y contrato 0432021001100139-00; el 
saldo restante en la meta se mantiene, para gestionar un nuevo contrato 
de mantenimiento de aires acondicionados. 

• Con CPP 2022 SESION 04 PUNTO 3.5 de fecha 24/02/2022, se autoriza la 
solicitud mediante oficio DF-2022-0108, el traslado de fondos por el monto de 
₡8.618.466,00: 

o Se aumentó en la subpartida 1.08.08 en la Meta 1.40.1, el monto de 
₡8.618.466,00 Se solicita Traslado de Fondos en la Subpartida 1.08.08, 
de la meta 1.10.1 de Asesoría en Tecnología de la Información a la meta 
1.40.1 de la Dirección General de Educación Vial, como parte de los 
ajustes requeridos por el MOPT en el oficio DVA-DF-FEP-2022-58, al 
Decreto Ejecutivo H-003. 

• Con CPP-2022-0107 de fecha 23/09/2022, se autoriza la solicitud mediante 
oficio DVT-DGEV-A-2022-730, el traslado de fondos por el monto de 
₡1.662.270,12: 

o Se aumentó en la subpartida 5.01.05 el monto de ₡1.662.270,12, en la 
Meta 1.40.1, con el fin de cubrir el monto de $ 2.351,16 de la factura 
00200001010000005322, la cual quedo pendiente del periodo 2021 
debido a que debía aplicarse multa y el proceso concluyó en mayo 2022. 



  
 

 

 

 

 

Informe de Evaluación DGEV de enero a diciembre 2022 

Página 61 de 108 

• Con CPP-2022-0130 de fecha 01/12/2022, se autoriza la solicitud mediante 
oficio DVT-DGEV-A-2022-730, el traslado de fondos por el monto de 
₡355.488,00: 

o Se aumentó en la subpartida 1.06.01 el monto de ₡355.488,00, en la 
Meta 1.40.1, con el fin de ajustar el monto correspondiente a la factura 
del INS para póliza de equipo electrónico. 

 
Quedando un total de presupuesto en la Meta 1.40.1 de ₡303.810.414,12, y se ejecutó 
el monto de ₡148.782.579,86 que representa un 40,21%, quedando un saldo sin 
ejecutar por el monto de ₡155.027.834,26, que representa un 51,03%. 
 
A continuación, mediante el siguiente cuadro y gráfico, se muestra la ejecución 
presupuestaria al 31 de diciembre del 2022.  
 
Cuadro No. 73 
Resumen Ejecución Presupuestaria 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

 
Fuente: Registros UPI al IV Trimestre del 2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MONTO

COLONES
PORCENTAJES

PRESUPUESTO

ORDINARIO 271 476 076,00

MODIFICACIONES 22 218 114,00

TRASLADOS 10 116 224,12

PRESUPUESTO

ASIGNADO
303 810 414,12 100,00%

PRESUPUESTO

EJECUTADO
148 782 579,86 48,97%

DISPONIBLE 155 027 834,26 51,03%

META 1.40.1

Homologación de al menos

15,600 extranjeros con la

licencia de conducir en el

año 2022, en nivel nacional. 
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Gráfico No. 21 
Meta 1.40.1 Licencias de Conducir 
Resumen Ejecución Presupuestaria 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

 
Fuente: Registros UPI COSEVI, al IV Trimestre año 2022 
 
 
Del presupuesto de la meta 1.40.1, se ejecutó el monto de ₡148.782.579,86, que 
representa un 48,97%; a continuación, se detallan por subpartidas: 
 

• Subpartida 1.05.02 “Viáticos”. Se ejecutó el monto de ₡110.000,00, para el 
pago de viáticos para los funcionarios que realizan actividades atinentes al 
traslado de materiales y labores de mantenimiento a las distintas regionales de 
licencias. 

• Subpartida 1.06.01 “Seguros”.  Se ejecutó el monto de ₡3.535.488,00, para el 
pago de las pólizas de los equipos de cómputo. 

• Subpartida 1.08.08 “Mantenimiento y Reparación de Equipo de Cómputo y 
Sistemas de Información”. Se ejecutó el monto de ₡93.358.632,33; para el pago 
del mantenimiento preventivo de impresoras de inyección de tinta, entre otros. 

• Subpartida 2.01.04 “Tintas, pinturas y diluyentes”. Se ejecutó el monto de 
₡6.908.981,90, para la compra de tonner para los equipos de la impresión. 

• Subpartida 2.99.03 “Productos de papel, cartón e impresos”.  Se ejecutó el 
monto de ₡1.888.501,20 para la compra de resmas de papel. 

• Subpartida 5.01.03 “Equipo de comunicación”. Se ejecutó el monto de 
₡9.574.222,29, para la compra de teléfonos IP. 

• Subpartida 5.01.04 “Equipo y mobiliario de oficina”. Se ejecutó el monto de 
₡32.011.058,10, para la compra de aires acondicionados. 

• Subpartida 5.01.05 “Equipo de cómputo”. Se ejecutó el monto de 
₡1.395.696,04, el pago de $ 2.351,16 de la factura 00200001010000005322, la 
cual quedo pendiente del periodo 2021. 
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PRESUPUESTO
ORDINARIO

MODIFICACIONES TRASLADOS PRESUPUESTO
ASIGNADO

DISPONIBLE

META 1.40.1 271 476 076,00 22 218 114,00 10 116 224,12 303 810 414,12 155 027 834,26
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Esta meta quedó sin ejecutar el monto de ₡155.027.834,26 para un 51,03%; a 
continuación, se detallan por subpartidas: 
 

• Subpartida 1.01.02 “Alquiler de maquinaria, equipo y mobiliario”. Quedó sin 
ejecutar el monto de ₡6.208.800,00, sobrante después de reclasificación de la 
cuenta para el alquiler de impresoras. 

• Subpartida 1.01.03 “Alquiler de equipo de cómputo”. Quedó sin ejecutar el 
monto de ₡30.000.000,00, para el alquiler de impresoras. 

• Subpartida 1.04.06 “Servicios Generales”. Quedó sin ejecutar el monto de 
₡396.630,00, para la recarga de los extintores, factura para no devengado 
2022. 

• Subpartida 1.05.01 “Transportes dentro del país”. Quedó sin ejecutar el monto 
de ₡100.000,00, para cubrir pago de transporte (taxi, bus, avión, tren u otros). 

• Subpartida 1.05.02 “Viáticos”. Quedó sin ejecutar el monto de ₡2.693.650,00, 
para el pago de viáticos para los funcionarios que realizan actividades atinentes 
al traslado de materiales y labores de mantenimiento a las distintas regionales 
de licencias. 

• Subpartida 1.08.01 “Mantenimiento de edificios y locales”.  Quedó sin ejecutar 
el monto de ₡52.500.000,00, para la contratación de pintura para las regionales 
y cambio de puertas en regionales. 

• Subpartida 1.08.04 “Mantenimiento y Reparación de maquinaria y equipo de 
producción”.  Quedó sin ejecutar el monto de ₡11.331.409,00, para el 
mantenimiento de plantas eléctricas. 

• Subpartida 1.08.07 “Mantenimiento y Reparación de Equipo y Mobiliario de 
Oficina”.  Quedó sin ejecutar el monto de ₡10.984.352,00, para el 
mantenimiento de los aires acondicionados. 

• Subpartida 1.08.08 “Mantenimiento y Reparación de Equipo de Cómputo y 
Sistemas de Información”.  Quedó sin ejecutar el monto de ₡9.925.607,67, para 
ampliación del contrato mantenimiento preventivo de las impresoras 
multifuncionales y de impresoras láser e inyección de tinta, de las oficinas de 
licencias de conducir, mantenimiento de equipo de emisión de licencias. 

• Subpartida 2.01.02 “Productos Farmacéuticos y Medicinales”.  Quedó sin 
ejecutar el monto de ₡178.425,00, para la compra de alcohol para la protección 
de los funcionarios y los usuarios contra el Covid. 

• Subpartida 2.01.04 “Tintas, pinturas y diluyentes”. Quedó sin ejecutar el monto 
de ₡2.841.018,10, como sobrante para la compra de tonner para los equipos 
de la impresión. 

• Subpartida 2.04.02 “Repuestos y accesorio”. Quedó sin ejecutar el monto de 
₡8.100.000,00, para la compra de los repuestos de los contratos de 
mantenimiento vigentes. 

• Subpartida 2.99.02 “Útiles y Materiales Médicos, Hospitalario y de 
Investigación”.  Quedó sin ejecutar el monto de ₡1.522.500,00, para la compra 
de guantes de látex para la protección de los funcionarios y los usuarios contra 
el Covid. 
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• Subpartida 2.99.03 “Productos de papel, cartón e impresos”.  Quedó sin ejecutar 
el monto de ₡498,80, corresponde a un sobrante después de realizar la reserva 
para la compra de papel. 

• Subpartida 2.99.05 “Útiles y Materiales de Limpieza”.  Quedó sin ejecutar el 
monto de ₡105.000,00, para la compra de jabón líquido para la protección de 
los funcionarios y los usuarios contra el Covid. 

• Subpartida 5.01.03 “Equipo de comunicación”. Quedó sin ejecutar el monto de 
₡4.884.427,71, sobrante después de realizar la compra de pantallas táctiles. 

• Subpartida 5.01.04 “Equipo y mobiliario de oficina”. Quedó sin ejecutar el monto 
de ₡12.988.941,90, sobrantes después de la compra de aires acondicionados. 

• Subpartida 5.01.05 “Equipo de cómputo”. Quedó sin ejecutar el monto de 
₡266.574,08, sobrante del pago de $ 2.351,16 de la factura 
00200001010000005322, la cual quedo pendiente del periodo 2021. 

 
 
A continuación, con el siguiente cuadro, se evidencia el porcentaje de contribución por 
partida de la Meta 1.40.1 para el IV Trimestre del 2022. 
 
Cuadro No. 74 
Contribución de la Ejecución de los Recursos Financieros en el Logro De la 
Meta y Objetivo de Homologación de 15.600 Licencias en el Año 2022 

Fuente: Registros UPI del COSEVI, al IV Trimestre, año 2022 
 
Como se muestra en el anterior cuadro, la ejecución financiera del gasto efectivo, al 
31 de diciembre del 2022, es de un 48,97%, mientras que la contribución por partida 
presupuestaria es de un 51,04% que incluye: 

• Partida 1 Servicios con un 19,4%: Para cubrir los contratos de mantenimiento 
correctivo y preventivo de las plantas eléctricas, de los aires acondicionados, 
equipo de cómputo, impresos, entre otros.  A su vez, la Unidad Ejecutora asignó 
un peso alto a esta partida, la que no alcanzó el porcentaje programado. 

• Partida 2 Materiales y Suministros con un 10,21%: Para la compra de papel, 
tonner y repuestos de los contratos de mantenimiento, la Unidad Ejecutora le 

Monto

Asignado

Peso

asignado

por la

Unidad

Ejecutora

Gasto

Efectivo

Porcentaje

de Ejecución

Financiera:

Contribución

de cada partida

presupuestaria:

1 Servicios 221 144 569,00 45% 97 004 120,33 43,86% 19,74%

2 Materiales y Suministros 21 544 925,00 25% 8 797 483,10 40,83% 10,21%

5 Bienes Duraderos 61 120 920,12 30% 42 980 976,43 70,32% 21,10%

303 810 414,12 100% 148 782 579,86 48,97% 51,04%Total:

1.40.1 - Homologación de al menos 15,600 extranjeros con la licencia de conducir en el año 2022, en nivel nacional. 

Partida Presupuestaria:
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asignó el menor peso a esta partida, tampoco se logró alcanzar el porcentaje 
programado. 

• Partida 5 Bienes Duraderos con un 21,11%: La Unidad Ejecutora le tenía 
asignado un peso de contribución bajo, que corresponde a la compra de 
teléfono IP, se logró un porcentaje acorde a lo programado. 

 
✓  Índice Efectivo de Costos: 
       48,97%   =   0,71 

     69,02% 
 
El indicador es menor a lo programado, a su vez, la ejecución física de la meta y la 
ejecución presupuestaria no alcanzaron la programación al 31 de diciembre del año 
2022.  Lo que demuestra que la atención al usuario se cumplió en tiempo a todas las 
personas que se debían acreditar; se logró la compra de materiales para los primeros 
meses del presente año, así como, que el BCR ya atiende a más de un 95% de los 
usuarios. 
 
También, para el cumplimiento de esta meta se contó con materiales y equipos que 
provienen de otros períodos presupuestarios, tanto asignados por el COSEVI, como 
por el MOPT. 
 
De acuerdo al informe de la Licda. María Eugenia Salazar, quien es la encargada del 
departamento de emisión de licencias, donde indica 
 

Asimismo, cabe indicar que durante este cuarto trimestre el servicio de 
trámites de Homologación de Licencias Extranjeras, se vio afectado debido 
a la disminución de citas para este trámite ya que, en las regionales de San 
Carlos, Cartago, Pérez Zeledón, Río Claro y San Ramón no se brindó este 
servicio. 
Además, durante el año 2022 el servicio de homologación de licencias se 
vio afectado debido a que las jefaturas Regionales están a cargo de dos o 
más sedes por lo que deben distribuir los días de atención de conformidad 
con las sedes que coordinan, dicha situación disminuye la cantidad de días 
de atención por sede. Esta situación afectó el logro de la meta tanto 
trimestral como anual del POI. 
El Departamento de Acreditación de licencias se ha abocado a realizar 
trámites de homologación tanto para extranjeros como para diplomáticos y 
los diferentes servicios que estos requieren tales como renovación, o 
primera vez.  
Durante el año 2022 se atendieron 9215 certificaciones solicitadas por los 
usuarios o por los diferentes juzgados o instituciones públicas y las 
diferentes consultas y tramites variados como creación de usuarios que se 
incrementó con la atención de pruebas prácticas en tiempo vespertino. 
Con gran esfuerzo y dedicación las funcionarias de departamento se han 
encargado de brindar el servicio y no desmejorarlo. 
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Se han encontrado problemas con respecto a la habilitación de nuevos 
parámetros para homologar en el caso de los digitadores nuevos, ya que no 
hay conocimiento por parte de ATI para instalar el episuit en los equipos 
para dicho trámite. 

 
Para este trimestre no remitieron la matriz de valoración riesgo a los compañeros de 
control interno, por lo que no se puede dar el seguimiento de la valoración de riesgo 
para esta área; se debe dar continuidad para que las tablas sean trabajadas 
correctamente y la información que se remita sea de apoyo para la administración para 
la toma de decisiones, y lograr una mejora continua. 
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Conclusiones DGEV  
 
Los logros del Proyecto de Educación Vial y Acreditación de Conductores del año 
2022, se determinaron mediante las Matrices de Avance físico, financiero y 
cronológico, que se adjuntan en los anexos. 
 
La Dirección General de Educación Vial, brindó capacitación en tema de educación 
vial a 21.573 personas de educación formal en visita a diferentes cantones del país, 
denominados de cantones de intervención, se matriculó a 255.220 personas en cursos 
teóricos, se atendió una matrícula de 166.618 para pruebas prácticas y se 
homologaron 10.767 licencias.  A su vez, el BCR emitió 432.206 licencias. 
 
Se visitaron únicamente los siguientes cantones en San José, Puntarenas, Pococí, 
Alajuela, Cartago, San Carlos, Nicoya, Pérez Zeledón, Limón, Heredia, Siquirres y 
Santa Cruz, entre otros.  
 
En materia de presupuesto se ha ejecutado apenas un 34,99% del gasto efectivo y el 
compromiso.   
 
A continuación, mediante el siguiente cuadro se muestra la ejecución de la Dirección 
General de Educación Vial: 
 
Cuadro No. 75 
Resumen General Programa Dirección General de Educación Vial 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

 
Fuente: Registros del U.P.I., al IV Trimestre año 2022 
 
El saldo sin ejecutar es de ₡254.554.063,495 corresponde a una serie de 
contrataciones que no se realizaron en tiempo, la elaboración de la plataforma virtual, 
compra de pantallas táctiles, compra de planta eléctrica, mantenimientos a las 
regionales que no se pudieron realizar, sobrantes de las contrataciones que se 
realizaron, entre otros.   

DETALLE
TOTAL

GENERAL
PORCENTAJES

PRESUPUESTO

ORDINARIO 574 246 852,00

MODIFICACIONES -86 810 345,00

TRASLADOS 10 616 224,12

PRESUPUESTO

ASIGNADO
498 052 731,12 100,00%

PRESUPUESTO

EJECUTADO
243 498 667,63 48,89%

DISPONIBLE 254 554 063,49 51,11%
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La afectación más grande, es la falta de personal y el cambio en jefaturas, ha generado 
atrasos en los departamentos por el debido proceso de aprendizaje.  Por parte de la 
UPI del COSEVI, se dio mediante reuniones por medio del Teams, el proceso de 
inducción con relación a la presentación de los informes y la conciliación de los saldos 
presupuestados para la DGEV, a las compañeras Licda. Gabriela Montero Flores, jefe 
del área administrativa financiera y la Licda. Nicole Sequeira, asistente del área 
administrativa financiera. 
 
En general los resultados de la ejecución de las metas al IV Trimestre del año 2022 
del Programa de Educación Vial y Acreditación de conductores, se considera 
“Parcialmente efectiva” en cuanto el cumplimiento de las metas, dos de ellas 
sobrepasó el porcentaje esperado, una se encuentran en un 50% y otra está por debajo 
de un 35% de lo esperado.  
 
A continuación, mediante el siguiente cuadro, se indica el análisis de los resultados de 
los objetivos por metas, el que da como resultado de Parcialmente Efectivo, al 
cumplirse sólo el criterio de avance en metas, mientras que la ejecución financiera por 
debajo de 40%.   
 
Cuadro No. 76 
Efectividad en el Cumplimiento de las Metas 
Del 1 de enero al 31 de diciembre del 2022 

Fuente: Plan Operativo Presupuesto Institucional del año 2022 e Informes de 
Evaluación de la Unidad Ejecutora del año 2022. 
 
Para este trimestre no remitieron la matriz de valoración riesgo a los compañeros de 
control interno, por lo que no se puede dar el debido seguimiento de la valoración de 
riesgo para esta área; se debe dar continuidad para que las tablas sean trabajadas 

Meta

  (A)

Mayor o igual a 

90,00%

                           (B)

Menor o igual a 

89,99% o igual a 

50,00%

Menor o igual 

a 49,99%

% ejecución 

presupuestaria

(INDIVIDUAL)

1.37.1 - Participación de al menos 58,228 personas en charlas de educación

vial dirigidas a docentes, estudiantes, padres de familia y grupos organizados 

de la sociedad civil para el  año 2022.
1 86,20%

1.38.1 - Gestión de matrícula de al menos 142,529 personas, en las distintas

modalidades de cursos teóricos, en el año 2022. 1 5,20%

1.39.1 - Gestión de matrícula de al menos 137,799 personas en pruebas

prácticas de conducción, en el año 2022. 1 48,11%

1.40.1 - Acreditación de 15,600 conductores, para el otorgamiento de la

licencia de conducir a personas que resultaron idóneas, luego de haber

cumplido con los requisitos de homologación de licencias extranjeras, en el

año 2022. 

1 48,97%

SUBTOTAL: 2 1 1

SUBTOTAL POR GRUPO DE CRITERIO: 2

TOTAL DE METAS:

Efectividad en el cumplimiento del las metas. 

47,12%2

4

Parcialmente efectivo      
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correctamente y la información que se remita sea de apoyo para la administración para 
la toma de decisiones, y lograr una mejora continua. 
 
Recomendaciones DGEV  
 

- Al realizar el análisis del seguimiento por meta del año 2022, se tiene que: 

• Con relación a la ejecución física para cada una de las metas, se tiene que: 
2 sobrepasaron el 100% y se considera cumplida, una está por encima del 
65% y la última está debajo del 40%.  Se recomienda que la meta del Centro 
de Formación en Educación Vial karen Olsen, se le refuerce con personal 
para el logro de la meta, por cuanto es la que está muy por debajo de lo 
esperado, tomando en cuenta la labor que realizó el Lic. Sergio Chavarría y 
que el actual encargado Lic. Pedro Balladares. 

• En cuanto a la ejecución presupuestaria, para cada una de las metas, se 
tiene que: 2 están por debajo del 50%, y una supera el 85% y la última logró 
apenas y un 5%, por lo que, para el año 2023 se debe dar el debido 
seguimiento a los trámites para la adquisición de materiales y servicios, así 
como, los tiempos de trámite de adjudicación y entrega de los proveedores, 
para el logro de los objetivos. 

• La ejecución total presupuestaria de la Unidad Ejecutora, no se considera 
buena, al lograr un porcentaje de ejecución financiera de un 48,89%, por lo 
que, para el año 2023 se debe dar el debido seguimiento a los trámites para 
la adquisición de materiales y servicios, así como, los tiempos de trámite de 
adjudicación y entrega de los proveedores, para el logro de los objetivos. 

 
- La entrada en vigencia de la tercerización, del servicio de emisión de licencias 

con el convenio con el BCR, esta más de un 95%, por cuanto el servicio se 
sigue ofreciendo en las regionales. 

 
- Es de suma urgencia dar continuar, con el proceso de actualización de los 

manuales, así como, que son la base para la elaboración de la plataforma 
virtual. Ya han entregado el capítulo I y II del manual, y el curso de reeducación. 

 
- Para este trimestre el Centro de Formación en Educación Karen Olsen incluyó 

en los informes los centros educativos visitados, así como, la cantidad de 
población atendida en cada uno de ellos.  La nueva jefatura realizó los cambios, 
eliminando los vacíos en las labores realizadas, de acuerdo a las 
recomendaciones por la UPI. 

 
- Se deben resolver las inconsistencias generadas en el sistema de los reportes 

de la UPI, para poder realizar la conciliación con los reportes que remite la 
DGEV.  Por cuanto, ambos están generando errores. Ya es del conocimiento 
del personal de ATI, y están trabajando en ello. 
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- Hasta el momento no se ha implementado la regulación de las Escuelas de 
Manejo, se realizaron varias reuniones durante el año 2019, pero no se ha 
llegado a elaborar un manual o corregir lo indicado en la ley para poder regular 
dichas escuelas. 
 

- El “Reglamento para Cursos Teóricos”, se presentó a la Asesoría Legal del 
MOPT, se está a la espera de revisión y aprobación, hace ya un año y no se 
tiene respuesta por parte de la Asesoría Legal del MOPT de dicho documento. 
 

- Ya el convenio marco entre el TEC-MOPT-COSEVI, ya está firmado, se está en 
la elaboración del convenio específico, para el desarrollo de la Plataforma 
Virtual, el cual es una herramienta de suma urgencia, en su primera etapa con 
el proceso de reeducación vial, por cuanto puede llegar a más usuarios. Está 
en proceso el convenio específico, el cual, por el cambio de gobierno ha tenido 
más atrasos. 
 

- Para este trimestre no remitieron la matriz de valoración riesgo a los 
compañeros de control interno, por lo que no se puede dar el seguimiento de la 
valoración de riesgo para esta área; se debe dar continuidad para que las tablas 
sean trabajadas correctamente y la información que se remita sea de apoyo 
para la administración para la toma de decisiones, y lograr una mejora continua. 
 

- Se debe dar el proceso de inducción o aprendizaje al personal nuevo, lo anterior 
por el proceso de los cambios de personal y jefaturas en todos los 
departamentos de la DGEV. Lo que ha ocasionado atrasos en los informes 
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Anexos 
 
 
 
 

Dirección General de Educación Vial 
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INICIAL MODIFICACIÓN TRASLADO
TOTAL

ASIGNADO

TOTAL

EJECUTADO
SADO

1.37 - Fortalecer la gestión del

departamento de educación formal,

mediante la capacitación a docentes,

estudiantes, padres de familia y grupos

organizados de la sociedad civil, en

especial a la población de alto riesgo en

ocurrencia de accidentes de tránsito,

fomentando así, la cultura vial, mediante

charlas impartidas, que intervengan a la luz

de las acciones para el período (2022-

2030). 

1.37.1 - Participación de al

menos 58,228 personas en

charlas de educación vial

dirigidas a docentes,

estudiantes, padres de

familia y grupos organizados

de la sociedad civil para el

año 2022.

73 088 965,00 -405 000,00 1 061 070,00 73 745 035,00 63 566 352,27 10 178 682,73

La ejecución se debe a los viáticos

utilizados para la atención de los

cantones de alto riesgo, se logró la

compra de material de soporte para las 

charlas, así como, la compra de

chalecos y ponchos para la aplicación

de la campaña "Hagámoslos visibles".

1.38 - Fortalecer la gestión de la matrícula,

para la formación y capacitación a futuros

conductores, en las distintas modalidades

de cursos, valorando el aprendizaje a

través de la prueba teórica para la

convivencia y movilidad segura en las vías

terrestres, para el período (2022-2030).

1.38.1 - Gestión de

matrícula de al menos

142,529 personas, en las

distintas modalidades de

cursos teóricos, en el año

2022. 

147 720 382,00 -81 678 437,00 -3 538 077,56 62 503 867,44 3 248 841,46 59 255 025,98

Durante el I Trimestre y para el II

Trimestre apenas ejecutó apenas unos

viáticos pata atender la falta de

personal, compra de archivadores tipo

arturitos. A su vez, se logró la compra

de pantalla táctil, y se está quedando

sin ejecutar la compra de plantas

eléctricos, y el proyecto de la

plataforma virtual.

1.39 - Fortalecer la gestión de la matrícula,

para la evaluación de conductores de

pruebas prácticas de conducción, para

verificar que el aspirante para conducir un

determinado tipo de vehículo, conozca y

sea capaz de poner en práctica, sus

conocimientos teóricos y prácticos, para la 

óptima conducción del automotor, por las

vías públicas terrestres de la Nación, en

cumplimiento de los convenios

internacionales, las leyes, normas,

reglamentos nacionales, para el período

(2022-2030).

1.39.1 - Gestión de

matrícula de al menos

137,799 personas en

pruebas prácticas de

conducción, en el año 2022.

81 961 429,00 -26 945 022,00 2 977 007,56 57 993 414,56 27 900 894,04 30 092 520,52

La ejecución de esta meta se debe

principalment a la compra de

barricada. 

1.40 Fortalecer el proceso de acreditación

de conductores, para el otorgamiento de

la licencia de conducir a personas que

resultaron idóneas, luego de haber

cumplido con los requisitos de

homologación de licencias extranjeras y la

emisión de certificaciones de licencias;

para el período (2022-2030).

1.40.1 - Acreditación de

15,600 conductores, para el

otorgamiento de la licencia

de conducir a personas que

resultaron idóneas, luego de

haber cumplido con los

requisitos de homologación

de licencias extranjeras, en

el año 2022. 

271 476 076,00 22 218 114,00 10 116 224,12 303 810 414,12 148 782 579,86 155 027 834,26

Las principales erogaciones se generan

por el pago de viáticos, el pago de los

contratos de mantenimiento de

impresoras y multifuncionales y sus

debidos repuestos, entre otros.

574 246 852,00 -86 810 345,00 10 616 224,12 498 052 731,12 243 498 667,63 254 554 063,49

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

DE LA ACTIVIDAD

METAS

POR OBJETIVO

COSTOS

ACTIVIDADES CORRECTIVAS

O ACTIVIDADES REALIZADAS

TOTALES
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VARIACIÓN 

PROGRAMADOS CONSUMINDO TIEMPO-MESES

1.37 - Fortalecer la gestión del

departamento de educación formal,

mediante la capacitación a docentes,

estudiantes, padres de familia y grupos

organizados de la sociedad civil, en especial

a la población de alto riesgo en ocurrencia

de accidentes de tránsito, fomentando así,

la cultura vial, mediante charlas impartidas,

que intervengan a la luz de las acciones para

el período (2022-2030). 

1.37.1 - Participación de al

menos 58,228 personas en

charlas de educación vial

dirigidas a docentes,

estudiantes, padres de

familia y grupos organizados

de la sociedad civil para el

año 2022.

12 12 0

No se logro la ejecución física de la

meta propuesta, debido al poco

personal con el se cuenta, y al

cambio de personal y jefaturas, lo

que ha ocasionado atrasos en el

proceso de aprendizaje. Se trabajó

en la reapertura del parque y la

activación de sus objetivos.

1.38 - Fortalecer la gestión de la matrícula,

para la formación y capacitación a futuros

conductores, en las distintas modalidades

de cursos, valorando el aprendizaje a través

de la prueba teórica para la convivencia y

movilidad segura en las vías terrestres, para

el período (2022-2030).

1.38.1 - Gestión de

matrícula de al menos

142,529 personas, en las

distintas modalidades de

cursos teóricos, en el año

2022. 

12 12 0

Se logró la ejecución física de la

meta propuesta por la apertura de

horarios extraordinarios.

1.39 - Fortalecer la gestión de la matrícula,

para la evaluación de conductores de

pruebas prácticas de conducción, para

verificar que el aspirante para conducir un

determinado tipo de vehículo, conozca y

sea capaz de poner en práctica, sus

conocimientos teóricos y prácticos, para la

óptima conducción del automotor, por las

vías públicas terrestres de la Nación, en

cumplimiento de los convenios

internacionales, las leyes, normas,

reglamentos nacionales, para el período

(2022-2030).

1.39.1 - Gestión de

matrícula de al menos

137,799 personas en

pruebas prácticas de

conducción, en el año 2022.

12 12 0

Se logró la ejecución física de la

meta, con la apertura de nuevos

cupos en tiempo extraordinario, así

como la incrporación de personal

diurno, para minimizar la fila de

espera.

A su vez, se ha generado cambios

en el personal y jefaturas, lo que ha

ocasionado atrasos en el proceso de 

aprendizaje.

1.40 Fortalecer el proceso de acreditación

de conductores, para el otorgamiento de la

licencia de conducir a personas que

resultaron idóneas, luego de haber cumplido 

con los requisitos de homologación de

licencias extranjeras y la emisión de

certificaciones de licencias; para el período

(2022-2030).

1.40.1 - Acreditación de

15,600 conductores, para el

otorgamiento de la licencia

de conducir a personas que

resultaron idóneas, luego de

haber cumplido con los

requisitos de homologación

de licencias extranjeras, en

el año 2022. 

12 12 0

El cambio en el indicador de la meta 

por el replanteamiento, debido a la

tercerización del servicio de emisión

de licencia; no se logró alcanzar la

ejecución física de la meta.

A su vez, el cambio de personal y

jefaturas, lo que ha ocasionado

atrasos en el proceso de

aprendizaje.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

DE LA ACTIVIDAD

METAS

POR OBJETIVO

META

ACTIVIDADES

CORRECTIVAS
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